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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 224/2009.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, mediante Abogado y 
Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto, hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les 
tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se persona-
ren oportunamente continuará el procedimiento por sus trá-
mites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase 
alguna. 

Sevilla, 9 de junio de 2009.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo P.A. núm. 712/2008 interpuesto ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

En fecha 9 de junio de 2009 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz:

«RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SALUD 
DE CÁDIZ, POR LA QUE SE ACUERDA REMITIR EL EXPE-
DIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE 
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. UNO DE CÁDIZ 

EN EL RECURSO NÚM. 712/2008

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Cádiz se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 712/2008, interpuesto por doña Pilar Vozmediano 
Torres contra la Resolución de esta Delegación Provincial, de 
5 de marzo de 2007, que desestima la reclamación formulada 
contra la resolución del mismo órgano de 14 de febrero ante-
rior, por la que se dio publicidad a los listados para la adjudica-
ción de contratos de larga duración e interino vacante.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju risdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia autentificada 
del mismo, precedida de un índice, también autentificado, de 
los documentos que lo integran.

Notifíquese esta Resolución a cuantos aparecen como 
interesados en dicho expediente, emplazándoles para que 
puedan personarse ante el órgano jurisdiccional como deman-
dados en el plazo de nueve días, de biendo acreditarse en el 
expediente las notificaciones efectuadas. Cádiz, a 9 de junio 
de 2009. El Delegado Provincial de Salud. Fdo.: Hipólito García 
Rodríguez.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración 
de la vista el próximo día 5 de octubre de 2010 a las 11,10 
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 712/2008.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, mediante Abogado y 
Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto, hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les 
tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retro traerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se persona-
ren oportunamente continuará el proce dimiento por sus trá-
mites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase 
alguna.

Sevilla, 9 de junio de 2009.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 22 de junio de 2009, por la que se es-
tablecen los requisitos legales de gestión y las buenas 
condiciones agrarias y medioambientales que deben 
cumplir los agricultores y ganaderos que reciban pagos 
directos en el marco de la política agrícola común, los 
beneficiarios de determinadas ayudas de desarrollo ru-
ral, y los agricultores que reciban ayudas en virtud de 
programas de apoyo a la reestructuración y reconver-
sión y a la prima por arranque del viñedo.

P R E Á M B U L O

La agricultura contribuye a la creación y conservación de 
gran parte de los paisajes rurales que hoy en día conocemos, 
pero además supone una fuente de riqueza insustituible para 
Andalucía. Estamos por tanto obligados a desarrollar políticas 
que fomenten un justo equilibrio entre la producción agraria 
competitiva y el respeto a la naturaleza y al medio ambiente.

La relación amable de la agricultura con el entorno no 
es solo un objetivo para las principales políticas agrarias, sino 
una obligación, materializada en la Unión Europea a través de 
la condicionalidad.

Desde enero de 2005 nos hemos familiarizado con la 
palabra «condicionalidad», término que sin lugar a duda su-
pone un avance más en la sostenibilidad de la agricultura, al 
vincular el cobro de las ayudas de la Política Agraria Común 
(PAC) al cumplimiento de unos requisitos legales de gestión 
y de unas buenas condiciones agrarias y medioambientales. 
Por tanto, el cumplimiento de la condicionalidad es hoy un mí-
nimo del que debemos partir para construir la agricultura y la 
ganadería andaluza sostenible de mañana a través de técnicas 
que promuevan el control de la erosión y la contaminación de 
acuíferos, la optimización del uso del agua, la producción de 
alimentos sanos y seguros, el bienestar animal y la protección 
del medio ambiente.

El Reglamento (CE) núm. 73/2009 del Consejo, de 19 de 
enero de 2009, por el que se establecen disposiciones comu-
nes aplicables a los regímenes de ayuda directa a los agricul-
tores en el marco de la política agrícola común y se instauran 
determinados regímenes de ayuda a los agricultores y por el 
que se modifican los Reglamentos (CE) núm. 1290/2005, 
(CE) núm. 247/2006, (CE) núm. 378/2007 y se deroga el Re-
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glamento (CE) núm. 1782/2003, establece en sus artículos 4 
y 6 que todo agricultor que perciba pagos directos en virtud de 
su Anexo I, deberá observar los requisitos legales de gestión a 
que se refiere el Anexo II y las buenas condiciones agrarias y 
medioambientales definidas por los Estados Miembros a nivel 
nacional o regional, sobre la base del marco que establece el 
Anexo III.

Por otra parte, el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del 
Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de De-
sarrollo Rural (FEADER), modificado por el Reglamento (CE) 
núm. 74/2009 del Consejo, de 19 de enero de 2009, esta-
blece en su artículo 51 el obligado cumplimiento de los requi-
sitos legales de gestión y de las buenas condiciones agrarias 
y medioambientales para los beneficiarios de determinadas 
ayudas de desarrollo rural previstas en los incisos i) a v) de la 
letra a) y en los incisos i), iv) y v) de la letra b) del artículo 36, 
así como de los requisitos mínimos de utilización de abonos y 
de productos fitosanitarios para los beneficiarios de las ayudas 
agroambientales del citado Reglamento. Con posterioridad, el 
Reglamento (CE) núm. 1975/2006 de la Comisión, de 7 de 
diciembre de 2006, ha establecido las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) núm. 1698/2005, en lo que res-
pecta a los procedimientos de control de la condicionalidad en 
relación con las medidas de ayuda al desarrollo rural.

Además, el Reglamento (CE) núm. 479/2008 del Consejo, 
de 29 de abril de 2008, por el que se establece la organización 
común del mercado vitivinícola, establece en los artículos 20 y 
103 respectivamente, que los agricultores que reciban ayudas 
en virtud de los programas de apoyo a la reestructuración y 
reconversión del viñedo, así como los que reciban pagos de la 
prima por arranque, deberán respetar los requisitos legales de 
gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambienta-
les. Por otra parte, el Reglamento (CE) núm. 796/2004 de la 
Comisión, de 21 de abril de 2004, por el que se establecen los 
procedimientos de control en relación con las ayudas directas 
de la PAC, ha sido modificado por el Reglamento (CE) núm. 
1266/2008 del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, para 
establecer las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
núm. 479/2008 en lo que respecta a los procedimientos de 
control de la condicionalidad en relación con las medidas de 
reconversión, reestructuración y arranque de viñedo.

En base a lo anterior y conforme al artículo 4.2 del Regla-
mento (CE) núm. 73/2009, la autoridad nacional, mediante el 
Real Decreto 486/2009, de 3 de abril, por el que se estable-
cen los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones 
agrarias y medioambientales que deben cumplir los agricul-
tores y ganaderos que reciban pagos directos en el marco de 
la política agrícola común, los beneficiarios de determinadas 
ayudas de desarrollo rural, y los agricultores que reciban ayu-
das en virtud de programas de apoyo a la reestructuración y 
reconversión y a la prima por arranque del viñedo, además 
de introducir las modificaciones de la legislación comunita-
ria, incluye las recomendaciones de la Comisión en relación 
con la aplicación de la condicionalidad, relativas a simplificar 
y clarificar algunos requisitos con el objetivo de favorecer su 
cumplimiento y control, proporcionando a los agricultores y 
ganaderos la lista de requisitos legales de gestión y de buenas 
condiciones agrarias y medioambientales que deben respetar.

En virtud de todo lo anterior y con objeto de adaptar la 
normativa comunitaria y nacional a las particularidades del 
territorio andaluz, se publica esta Orden en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, derogando la Orden de 
5 de junio de 2007 por la que se desarrollan los requisitos 
de aplicación de la condicionalidad en relación con las ayudas 
directas en el marco de la Política Agrícola Común, y sus mo-
dificaciones.

La Comunidad Autónoma cuenta con competencias en 
materia de agricultura en virtud del artículo 48 de la Ley Or-
gánica 2/2007, por la que se aprueba la reforma del Esta-

tuto de Autonomía para Andalucía, de acuerdo con las bases 
y la ordenación de la actuación económica general y la po-
lítica monetaria del Estado, en los términos de lo dispuesto 
en los artículos 38, 131 y 149.1.11.º, 13.º, 16.º, 20.º y 23.º de 
la Constitución Española. Estas competencias se encuentran 
asignadas a esta Consejería de Agricultura y Pesca en virtud 
del Decreto del Presidente 3/2009, de 23 de abril, de las Vice-
presidencias y sobre reestructuración de Consejerías y por el 
Decreto 172/2009 de 19 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de la 
Producción Agrícola y Ganadera, una vez consultadas las orga-
nizaciones de productores agrarias más representativas y en 
el uso de las facultades que me confiere el artículo 44.2 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Cuestiones de carácter general

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de la presente Orden es establecer en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía las buenas 
condiciones agrarias y medioambientales, así como sus dispo-
siciones de aplicación, y trasladar los requisitos legales de ges-
tión que deberán observar todos los titulares de explotaciones 
agrarias descritas en el siguiente apartado en cumplimiento 
de la Condicionalidad.

2. La normativa de Condicionalidad deberá ser observada 
por todos los titulares de explotaciones agrarias que:

a) Reciban pagos directos recogidos en el Anexo I del Re-
glamento (CE) núm. 73/2009 del Consejo, de 19 de enero de 
2009, por el que se establecen disposiciones comunes apli-
cables a los regímenes de ayuda directa a los agricultores en 
el marco de la política agrícola común y se instauran determi-
nados regímenes de ayuda a los agricultores y por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) núm. 1290/2005, (CE) núm. 
247/2006, (CE) núm. 378/2007 y se deroga el Reglamento 
(CE) núm. 1782/2003.

b) Sean beneficiarios de las siguientes líneas de ayudas 
establecidas en el artículo 36 del Reglamento (CE) núm. 
1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, rela-
tivo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), modificado por el Re-
glamento (CE) núm. 74/2009 del Consejo, de 19 de enero de 
2009:

Medidas destinadas a la utilización sostenible de tierras 
agrícolas a través de:

i. Ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores por 
las dificultades naturales en zonas de montaña.

ii. Ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores por 
las dificultades en zonas distintas a las de montaña.

iii. Ayudas «Natura 2000» y ayudas relacionadas con la 
Directiva 2000/60/CE.

iv. Ayudas agroambientales.
v. Ayudas relativas al bienestar de los animales.

Medidas destinadas a la utilización sostenible de tierras 
forestales a través de:

vi. Ayudas a la primera forestación de tierras agrarias.
vii. Ayudas «Natura 2000».
viii. Ayudas en favor del medio forestal.

c) Reciban ayudas en virtud de los programas de apoyo 
a la reestructuración y reconversión del viñedo y los que reci-
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ban pagos de la prima por arranque según lo dispuesto en los 
artículos 20 y 103 del Reglamento (CE) núm. 479/2008 del 
Consejo, de 29 de abril de 2008, por el que se establece la 
organización común del mercado vitivinícola.

3. El cumplimiento de la normativa de Condicionalidad, 
que se describe en los artículos 3 y 4 de la presente Orden, 
debe ser respetado en todos los recintos de uso agrario de la 
explotación agraria, independientemente de que las parcelas o 
instalaciones de que conste la misma estén dedicadas a cul-
tivos o a la cría de animales, que den o no lugar a ayudas y 
que estén ubicadas en todo o sólo en parte en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. En el caso de recintos 
de uso forestal, deberá cumplirse en aquellos por los que se 
soliciten ayudas.

Artículo 2. Definiciones.
A los efectos de la presente Orden, serán de aplicación las 

definiciones contenidas en el Reglamento (CE) núm. 73/2009 
del Consejo, de 19 de enero de 2009, en el Reglamento (CE) 
núm. 796/2004, en el Real Decreto 486/2009 así como las 
siguientes:

a) Labrar la tierra: Remover el terreno de cultivo mediante 
útiles mecánicos.

b) Recinto SIGPAC o recinto: Cada una de las superficies 
continuas dentro de una parcela con uso agrícola único de los 
definidos dentro del Sistema de Información Geográfica de 
parcelas agrícolas (SIGPAC).

c) Pendiente: La inclinación media del terreno calculada 
en un recinto SIGPAC a partir de un modelo digital de eleva-
ciones compuesto por una malla de puntos con una equidis-
tancia entre estos de un máximo de 20 metros y una precisión 
similar a la de la cartografía 1:10.000.

d) Suelo saturado: Aquel suelo en el que todos sus poros 
están llenos de agua.

e) Terrazas de retención: Cada uno de los espacios de 
terreno llano o que tienden hacia la horizontalidad resultado 
de la instalación o conservación de elementos de contención 
de la tierra como paredes, balates de mampostería, bancales 
de piedra seca o los ribazos provistos de vegetación herbácea, 
arbustiva o arbórea. También están incluidas las terrazas y 
zanjas de contorno derivadas del laboreo a nivel y las barreras 
vivas vegetales perpendiculares a la pendiente que, mediante 
el control de las escorrentías, protegen el suelo de la erosión.

f) Carga ganadera efectiva: El ganado, calculado en unida-
des de ganado mayor (UGM) que, por hectárea de superficie 
forrajera, se mantiene principalmente a base a recursos natu-
rales propios. Las equivalencias en UGM por cabeza y especie 
son las establecidas en el Anexo del Decreto 14/2006, de 18 
de enero, por el que se crea y regula el Registro de Explotacio-
nes Ganaderas de Andalucía.

g) Vegetación espontánea no deseada: Aquellas especies 
vegetales que amenacen con su proliferación, con romper el 
tradicional equilibrio agroecológico de una finca o zona de cul-
tivo determinada y con afectar por extensión a los campos de 
cultivo circundantes, aunque no pongan en riesgo la capacidad 
productiva de los suelos agrícolas a medio y largo plazo.

h) Elemento estructural: Aquellos componentes de la par-
cela que por sus características cumplen funciones relevan-
tes para mantener su potencial productivo y para conservar 
la fauna, flora y el paisaje asociado al ejercicio de la actividad 
agraria. A efectos de esta Orden tendrán la consideración de 
elementos estructurales los siguientes:

1.º Márgenes de las parcelas: Lindes y ribazos. Se incluye 
en esta definición toda vegetación asociada a las lindes y riba-
zos de la parcela, salvo las especies de vegetación espontánea 
no deseada relacionadas en el Anexo I de la presente Orden.

Se entiende por ribazo la porción de tierra con elevación y 
declive o en forma de talud que separa dos terrenos de cultivo 
que están a distinto nivel. 

2.º Terraza de retención: Tal y como se define en el apar-
tado e) de este artículo.

3.º Islas y enclaves de vegetación natural: Porciones de 
vegetación natural, aisladas de otras que al encontrarse ro-
deadas de cultivos, se ven dificultados los movimientos, las 
relaciones y el desarrollo de las especies que viven en ellas.

4.º Roquedos y/o majanos: Roca o conjunto de rocas con 
una superficie proyectada sobre el plano horizontal mínima de 
5 m2 que favorezcan la conservación de la fauna silvestre.

5.º Setos y sotos o bosques de ribera, que se encuentren 
en el interior de la parcela.

6.º Charcas, lagunas, estanques y abrevaderos naturales.
7.º Árboles de barrera en línea, y árboles en grupo o ais-

lados.
8.º Pequeñas construcciones, como muretes de piedra 

seca, antiguos palomares u otros elementos de arquitec-
tura tradicional que puedan servir de cobijo para la flora y la 
fauna.

i) Refinado de tierras: Aquellas operaciones de acondicio-
namiento de la superficie del suelo de los bancales y tierras de 
regadío realizadas sobre parcelas de cultivo en las que se uti-
lizan métodos de riego por gravedad, superficie e inundación 
destinadas a mejorar la eficiencia de uso del agua y facilitar la 
práctica del riego.

j) Zonas con elevado riesgo de erosión: Recintos con pen-
diente media superior al 35%.

Artículo 3. Obligaciones de la Condicionalidad.
1. Los solicitantes de las ayudas a los que se refiere el 

artículo 1 deberán cumplir los requisitos legales de gestión 
enumerados en el Anexo II de esta Orden y las buenas con-
diciones agrarias y medio ambientales desarrolladas en el ar-
tículo 4.

2. Los beneficiarios de las ayudas agroambientales, pre-
vistas en el artículo 36, letra a), inciso iv) del Reglamento (CE) 
núm. 1698/2005 del Consejo, de 29 de abril, deberán cumplir 
además los requisitos mínimos de utilización de fertilizantes y 
productos fitosanitarios establecidos en los correspondientes 
programas de desarrollo rural y que se recogen en el Anexo III 
de esta Orden.

3. Los titulares de explotaciones agrarias descritos en 
el apartado 2.c) del artículo 1, deberán respetar, durante los 
tres años siguientes al 1 de enero del año natural en el que 
se haya producido el primer pago, los requisitos legales de 
gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales 
que se detallan en la presente Orden.

CAPÍTULO II

Buenas condiciones agrarias y medioambientales

Artículo 4. Buenas condiciones agrarias y medioambien-
tales.

1. Norma sobre la cobertura mínima del suelo.
a) Cultivos herbáceos:
En las parcelas agrícolas de secano que vayan a sem-

brarse con cultivos herbáceos de invierno, no se labrará con 
volteo entre la fecha de recolección de la cosecha anterior y el 
1 de agosto, fecha que se establece como referencia del inicio 
de la presiembra. 

No obstante, para favorecer la implantación de la cubierta 
vegetal con cultivos herbáceos y por razones agronómicas 
como las dobles cosechas, climáticas y de tipología de suelos, 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura 
y Pesca podrán autorizar otras fechas de inicio de presiembra 
más adaptadas a sus condiciones locales, así como técnicas 
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adecuadas de laboreo, previa solicitud por escrito por parte 
del interesado.

b) Cultivos leñosos:
1.º En los recintos de olivar con pendientes medias supe-

riores al 10%, en el que se mantenga el suelo desnudo en los 
ruedos de los olivos mediante la aplicación de herbicidas, será 
necesario mantener una cubierta vegetal viva o inerte, inclu-
yendo restos de poda y/o piedras, con una anchura mínima 
de 1 metro, en las calles trasversales a la línea de máxima 
pendiente o en calles paralelas a dicha línea cuando el diseño 
de la parcela o el sistema de riego impidan su establecimiento 
en la otra dirección. La eliminación de la cubierta podrá reali-
zarse a partir del momento en que la vegetación herbácea co-
mience a competir con el cultivo utilizando métodos químicos 
o mecánicos, pudiendo ser incorporada al suelo mediante una 
labor superficial, respetando en todo caso lo establecido en el 
artículo 4.2.b) de la presente Orden.

En caso de lluvias fuertes y/o persistentes, será de aplica-
ción lo establecido en el apartado 2.d de este artículo.

2.º No se podrá arrancar ningún pie de cultivos leñosos si-
tuados en recintos de pendiente igual o superior al 15%, salvo 
que sea objeto de reposición, previa autorización que deberá 
ser solicitada conforme al Anexo IV de la presente Orden, en la 
Delegación Provincial donde se encuentre la mayor parte de la 
superficie afectada. La sustitución efectiva de las plantas de-
berá realizarse en el plazo máximo de 4 meses desde la fecha 
de arranque indicada en la solicitud, salvo que se solicite una 
ampliación de dicho plazo. Transcurridos 2 meses desde la 
fecha de presentación de la solicitud, podrá llevarse a cabo el 
arranque solicitado salvo que la Administración no autorice de 
forma expresa dicho arranque.

Excepcionalmente, la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, podrá autorizar un cambio de cultivo o 
aprovechamiento a un cultivo que no sea leñoso, siguiendo el 
procedimiento descrito en el artículo 6 de esta Orden, previa 
solicitud conforme al Anexo V de la presente Orden.

No será necesario presentar una solicitud de autorización 
ni de excepcionalidad para efectuar un arranque con o sin sus-
titución respectivamente de cultivos leñosos en pendiente en 
los siguientes casos:

i) Cuando la situación resultante tras el arranque suponga 
una superficie continua de suelo desnudo igual o inferior a 
200 metros cuadrados.

ii) Cuando se trate de una disminución de la densidad de 
plantación, siempre que la densidad final del recinto sea supe-
rior o igual a 50 árboles/Ha.

iii) Cuando el arranque se realice para efectuar un cambio 
de uso agrario a no agrario, siempre que se acredite dicho 
cambio mediante la correspondiente documentación expedida 
por el órgano sustantivo responsable de otorgar la autorización 
de cambio de uso. Si por cualquier motivo dicho cambio de 
uso no fuese finalmente aprobado y se mantuviese la condi-
ción de uso agrario, seguiría estando sometido a la obligación 
de arranque con sustitución en el plazo máximo de 4 meses 
desde la comunicación de dicha negativa.

Lo dispuesto en los apartados 1.º y 2.º no será de apli-
cación cuando la pendiente real del recinto esté compensada 
mediante terrazas o bancales.

c) Tierras de barbecho y de retirada:
En las tierras de barbecho y de retirada se realizarán prác-

ticas agronómicas tradicionales de la zona, técnicas de mí-
nimo laboreo o se mantendrá una cubierta vegetal adecuada a 
partir de flora espontánea o mediante la siembra de especies 
mejorantes, todo ello con el fin de minimizar los riesgos de 
erosión, de incendios, de invasión de malas hierbas o vegeta-
ción no deseada, de ocurrencia de plagas y enfermedades, y 
para mantener la capacidad productiva del suelo y favorecer el 
incremento de la biodiversidad.

Como forma de fertilización y cuando esté prevista la in-
mediata siembra o implantación de un cultivo, se podrá incor-
porar una cantidad máxima total de 20 toneladas por hectárea 
(t/Ha) de estiércol o 40 metros cúbicos por hectárea (m3/Ha) 
de purín cada tres años, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 18 de noviembre de 2008, por la que se aprueba 
el programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a 
la contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias 
designadas en Andalucía.

2. Norma sobre la ordenación mínima de la tierra que res-
pete las condiciones específicas del lugar.

a) En los recintos con pendiente media superior al 10% 
que se destinen a cultivos herbáceos, no se labrará con volteo 
en la dirección de la máxima pendiente, salvo que la pendiente 
real del recinto esté compensada mediante terrazas o banca-
les. En ningún caso la dirección de la pendiente en la que se 
realice la labor podrá ser superior al 10%.

b) En los recintos SIGPAC que se destinen al cultivo de 
viñedo, olivar y frutos secos, con pendiente media igual o su-
perior al 15%, no se labrará con volteo en la dirección de la 
máxima pendiente, salvo que la pendiente real del recinto esté 
compensada mediante terrazas o bancales. En ningún caso la 
dirección de la pendiente en la que se realice la labor podrá 
ser superior al 15%.

En caso de existencia de bancales, será obligatorio evitar 
cualquier tipo de labor que afecte a las estructuras de conten-
ción existentes.

Lo dispuesto en las letras a y b, no será de aplicación en 
los siguientes casos:

i) Parcelas de cultivo de superficie igual o inferior a una 
hectárea,

ii) Parcelas de cultivo irregulares o alargadas cuya dimen-
sión mínima en el sentido transversal a la pendiente sea infe-
rior a 100 metros y,

iii) Cuando, por razones de mantenimiento de la actividad 
productiva tradicional, se determinen y autoricen por la De-
legación Provincial correspondiente aquellas técnicas de agri-
cultura de conservación que se consideren adecuadas, previa 
solicitud por escrito.

c) Zonas con elevado riesgo de erosión.
En las zonas con elevado riesgo de erosión definidas con-

forme al apartado j) del artículo 2 de la presente Orden, se 
respetarán las siguientes restricciones:

1.º En recintos de uso SIGPAC tierra arable, cuando no 
esté implantado ningún cultivo, la superficie se mantendrá con 
una cubierta vegetal espontánea o cultivada, realizando las la-
bores de mantenimiento necesarias hasta la implantación de 
un cultivo.

2.º Cuando se cultiven especies arbóreas, será necesario 
el establecimiento de una cubierta vegetal viva o inerte, inclu-
yendo restos de poda y/o piedras, con una anchura mínima 
de 1 metro, en las calles perpendiculares a la dirección de la 
máxima pendiente, o en calles paralelas a dicha línea cuando 
el diseño de la parcela o el sistema de riego impidan su esta-
blecimiento en la otra dirección. Dicha cubierta se mantendrá 
hasta que ésta comience a competir con el cultivo, momento 
a partir del cual podrá ser eliminada mediante siega química 
o mecánica, pudiendo ser incorporada mediante una labor su-
perficial, respetando en todo caso lo establecido en el artícu-
lo 4.2.b) de la presente Orden. En caso de tratarse de viñedo, la 
anchura mínima exigida de las cubiertas será de 0,25 metros.

d) Cuando por lluvias fuertes y/o persistentes, se produz-
can cárcavas y/o regueros o rodaduras profundas provocadas 
por el paso de la maquinaria al coincidir aquellas con la época 
de realización de operaciones culturales y sea necesario reali-
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zar operaciones que supongan laboreo con volteo en recintos 
afectados por las prohibiciones recogidas en este apartado y/o 
levantamiento de la cubierta antes de que esta empiece a com-
petir con el cultivo, deberá comunicarse como mínimo con 10 
días de antelación a la fecha de inicio de las citadas operaciones 
a la Oficina Comarcal o Delegación Provincial correspondiente 
conforme al modelo recogido en el Anexo VI. La Administración 
realizará cuantas comprobaciones estime convenientes para ve-
rificar la veracidad de estas circunstancias y en su caso emitir 
informes de control de incumplimiento cuando se verifique que 
no se dieron las circunstancias excepcionales definidas.

3. Norma sobre las terrazas de retención.
Las terrazas de retención deberán mantenerse en buen 

estado, conservando su capacidad de drenaje y evitando la 
pérdida de los elementos que forman su estructura de conten-
ción, como los aterramientos y derrumbamientos, de manera 
que se evite la aparición de cárcavas.

4. Norma sobre la gestión de restos de cosecha, de poda 
y de rastrojos.

a) La eliminación de los restos de cosecha de los cultivos 
herbáceos o de la poda de cultivos leñosos, deberá realizarse 
siempre con arreglo a la normativa medioambiental vigente, 
teniendo en cuenta especialmente el Decreto 247/2001, de 
13 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Prevención y lucha contra los Incendios Forestales y demás 
disposiciones al respecto.

b) No se podrán quemar los rastrojos de los cultivos de 
leguminosas, proteaginosas y cereales, salvo los del cultivo de 
arroz, maíz y sorgo.

Cuando en virtud de las prospecciones fitosanitarias reali-
zadas, la Dirección General de la Producción Agrícola y Gana-
dera declare zonas afectadas por alguna plaga o enfermedad 
que pueda hacer aconsejable la quema de rastrojo por razo-
nes fitosanitarias, ésta podrá ser autorizada. A tal efecto, será 
imprescindible disponer de la concesión de excepción corres-
pondiente previa solicitud conforme al modelo que se recoge 
en el Anexo VII y siguiendo el procedimiento descrito en el ar-
tículo 6 de la presente Orden. La solicitud deberá presentarse 
antes de la fecha de máximo apogeo de la plaga o enfermedad 
y, en todo caso, con anterioridad al estado fenológico de grano 
pastoso.

Si en cumplimiento del Decreto 247/2001 y demás nor-
mativa de prevención y lucha contra incendios forestales, la 
quema requiriera de comunicación previa a la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente por encontrarse la 
parcela dentro de la Zona de Peligro de Incendios declaradas 
en el Decreto 470/1994, de 20 de diciembre, de Prevención 
de Incendios Forestales, o de autorización previa de la citada 
Delegación, por encontrarse en terreno forestal o Zona de In-
fluencia Forestal, deberá adjuntarse a la solicitud de excepción 
una copia de la citada comunicación o autorización.

En estos casos excepcionales, la quema deberá realizarse 
conforme a las indicaciones previstas en la normativa de pre-
vención de incendios forestales y, en cualquier caso, realizarse 
en el período comprendido entre el 1 de agosto y el 31 de enero 
siguiente, para preservar la nidificación y cría de las aves.

5. Norma sobre la utilización de maquinaria adecuada.
En suelos saturados, así como en terrenos encharcados, 

salvo los de arrozal, o con nieve, no se labrará la tierra, ni 
pasará o se permitirá el paso de vehículos, excepto cuando 
sea ineludible y necesario para realizar operaciones de reco-
lección, abonado, tratamientos fitosanitarios o para el manejo 
del ganado y/o el suministro de alimentación, al coincidir estas 
labores con períodos de precipitación intensa. 

6. Norma sobre el mantenimiento y protección de pastos 
permanentes.

a) Los recintos de pastos permanentes deberán mante-
nerse en condiciones adecuadas, evitando su degradación e 

invasión por matorral, considerándose como invasión por ma-
torral cuando ésta ocupe más del 50% de la superficie total del 
recinto. Para ello, se podrá optar por mantener un nivel mí-
nimo de carga ganadera efectiva igual o superior a 0,1 UGM/
ha. Si la pendiente del recinto es superior al 20%, la carga 
ganadera mínima será de 0,05 UGM/Ha.

De forma alternativa, en caso de no alcanzar los opor-
tunos niveles de carga ganadera efectiva, será requisito obli-
gatorio realizar las labores de mantenimiento adecuadas que 
eviten la degradación irreversible de los pastos permanentes 
de que se trate y su invasión por matorral.

b) No se podrá quemar ni roturar los recintos de pastos 
permanentes, salvo para labores de regeneración y mejora de 
los pastos. En el caso de regeneración mediante quema será 
necesaria la previa autorización y el control de la Consejería 
de Medio Ambiente, y el cumplimiento de la normativa de pre-
vención y lucha contra incendios forestales.

7. Norma sobre el mantenimiento de los elementos es-
tructurales.

No se podrá eliminar ni alterar los elementos estructu-
rales definidos en el artículo 2 de esta Orden, sin la autori-
zación previa de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Agricultura y Pesca donde se encuentre la mayor parte de la 
superficie afectada, que se solicitará conforme al Anexo VIII de 
la presente Orden, en la que se indiquen los motivos razona-
dos por los se solicita la eliminación o modificación de dichos 
elementos. Se exceptúa de esta obligación la construcción de 
paradas y otras estructuras de contención para corrección de 
cárcavas y regueros, así como las operaciones de refinado de 
tierras que se realicen en aquellas parcelas que se vayan a de-
dicar al cultivo del arroz o a otros cultivos que utilicen métodos 
de riego por gravedad, superficie o inundación.

Por parte de la Delegación Provincial donde se encuentre 
la mayor parte de la superficie afectada, y conforme al proce-
dimiento descrito en el artículo 6 de esta Orden, se realizarán 
las comprobaciones sobre el terreno necesarias y se evaluará 
la repercusión de la no permanencia o modificación de estos 
elementos estructurales sobre la viabilidad productiva de la 
explotación frente a los beneficios paisajísticos, medioambien-
tales y/o ecológicos aportados por dichos elementos.

8. Norma sobre la prohibición de arrancar olivos.
Se permite el arranque de olivos sin sustitución, sin per-

juicio del cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.1.b) 2.º de 
la presente Orden. No obstante, la Dirección General de la Pro-
ducción Agrícola y Ganadera cuando estime que pueda existir 
un elevado riesgo de abandono de la producción agraria, de 
despoblamiento u otras razones que así lo aconsejen, estable-
cerá mediante resolución, las zonas en las que no esté permi-
tido el arranque de olivares sin que estos sean sustituidos.

9. Norma sobre la prevención de la invasión de tierras 
agrícolas por vegetación espontánea no deseada.

Se evitará la invasión de los recintos de cultivo por las 
especies de plantas recolonizadoras plurianuales incluidas en 
el Anexo I, considerándose como invasión cuando la superficie 
ocupada por dichas especies supere el 50% de la superficie 
del recinto.

10. Norma sobre el mantenimiento de los olivares y viñe-
dos en buen estado vegetativo.

Se deberán realizar las labores de cultivo necesarias para 
garantizar el mantenimiento de los recintos de olivar y viñedo 
en buen estado vegetativo. 

11. Norma sobre el mantenimiento de los hábitats.
a) No se podrán abandonar o verter sobre terrenos en-

charcados o con nieve, ni sobre aguas corrientes o estancadas, 
materiales procedentes de actividades agrícolas o ganaderas. 
Dichos materiales deberán ser clasificados y concentrados en 
puntos concretos de la explotación y siempre que sea posible, 
no visibles exteriormente, hasta que se proceda a su traslado 
a vertedero o planta de tratamiento o reciclaje autorizados.
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b) No se podrán aplicar productos fitosanitarios, fertilizan-
tes, lodos de depuradora, compost, purines o estiércoles, ni 
limpiar la maquinaria empleada para estas aplicaciones sobre 
terrenos encharcados o con nieve ni sobre aguas corrientes 
o estancadas. Se exceptúa de esta prohibición la aplicación 
de tratamientos fitosanitarios en parcelas de cultivo de arroz y 
en otros cultivos cuando la realización de dichos tratamientos 
coincida accidentalmente con épocas de lluvias.

c) Las explotaciones ganaderas intensivas, deberán dispo-
ner de estercoleros impermeabilizados artificialmente o balsas 
con capacidad suficiente para almacenar los excrementos sóli-
dos y líquidos producidos durante tres meses y como máximo 
de 4.000 metros cúbicos, debidamente valladas en todo su 
perímetro, con el vaso impermeabilizado artificialmente, exca-
vadas desde el nivel del suelo con una profundidad máxima de 
5 metros, manteniendo, en todo caso, una distancia de seguri-
dad mínima de 50 centímetros entre la superficie de la lámina 
del efluente y el borde de la balsa. Además, será obligatorio 
disponer de un Plan de Gestión de Residuos Ganaderos apro-
bado por la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca co-
rrespondiente.

Cuando el sistema de producción permita una recogida 
adecuada de residuos sólidos y líquidos, sin almacenamiento 
en la explotación, el Plan de Gestión de Residuos Ganaderos 
podrá eximir de la obligación de contar con una balsa o ester-
colero, o reducir sus dimensiones.

Se considerarán explotaciones ganaderas intensivas a los 
efectos de este norma, las establecidas en el Anexo II de la 
Orden de 18 de noviembre de 2008, por la que se aprueba 
el programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a 
la contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias 
designadas en Andalucía, es decir, las explotaciones de ceba-
dero de bovinos, vacuno de leche, ovino, caprino y porcino in-
tensivos, avícola de carne, avícola de ponedoras y avícola de 
reproductoras.

12. Norma sobre el uso del agua y riego.
a) Para el caso de superficies de regadío, el agricultor de-

berá acreditar su derecho de uso mediante el correspondiente 
documento administrativo expedido por la Administración hi-
dráulica competente o por cualquier otro título que justifique 
su uso privativo. En el caso de pertenecer a una comunidad 
de regantes, se deberá acreditar la pertenencia a dicha comu-
nidad a través de certificado expedido por el secretario de la 
misma especificando los recintos SIGPAC con derecho a riego 
y que dicha comunidad posee concesión administrativa.

b) Los titulares de las concesiones administrativas de 
aguas y todos aquellos que por cualquier otro título tengan de-
recho a su uso privativo, estarán obligados a disponer de los 
sistemas de medición del agua de riego establecidos por los 
respectivos organismos de cuenca, de forma que garanticen 
una información precisa sobre los caudales de agua efectiva-
mente utilizados.

CAPÍTULO III

Pastos permanentes

Artículo 5. Pastos permanentes.
1. Las personas titulares de parcelas dedicadas a pas-

tos permanentes se atendrán a las exigencias previstas en la 
normativa comunitaria, así como a las que establezcan, en 
su caso, el Reino de España y esta Comunidad Autónoma en 
ejercicio de sus competencias, al objeto de prevenir que la su-
perficie total de pastos permanentes no sufra una reducción 
significativa con arreglo a lo previsto en el artículo 6 del Regla-
mento (CE) núm. 73/2009 y en el artículo 3 del Reglamento 
(CE) núm. 796/2004 en el que se recogen los márgenes de 
reducción anuales admisibles respecto de la proporción de re-
ferencia para 2003.

2. En el supuesto de rebasamiento a nivel andaluz de los 
citados márgenes y de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 4 del Reglamento (CE) núm. 796/2004, el titular de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera podrá 
establecer las obligaciones de carácter individual que sean ne-
cesarias, a los agricultores que soliciten ayuda en virtud de 
cualquiera de los regímenes de pago directo enumerados en el 
anexo I del Reglamento (CE) núm. 73/2009, sin perjuicio de la 
competencia de coordinación que corresponde al Ministerio de 
Medio Ambiente y del Medio Rural y Marino.

CAPÍTULO IV

Procedimiento para solicitar las excepcionalidades

Artículo 6. Procedimiento para solicitar las excepcionali-
dades al cumplimiento de las buenas condiciones agrarias y 
medioambientales.

1. Solicitudes.
Conforme a lo expuesto en la presente norma podrán so-

licitarse las siguientes excepcionalidades:

a) Arranque de leñosos de secano en pendiente sin susti-
tución. Anexo V.

b) Quema de rastrojos en cereales, leguminosas y protea-
ginosas. Anexo VII.

c) Eliminación o modificación de elementos estructurales. 
Anexo VIII.

2. Plazo y lugar de presentación:

a) El plazo de presentación de los Anexos de las excepcio-
nalidades contemplados en el apartado anterior, permanecerá 
abierto todo el año.

No obstante, las solicitudes que hayan tenido registro de 
entrada tras la notificación o ejecución de la realización de un 
control sobre el terreno no serán tenidas en cuenta para la 
campaña en curso, teniendo efectos la resolución correspon-
diente para la siguiente campaña.

b) Las solicitudes dirigidas a las Delegaciones Provincia-
les correspondientes o, en el caso del Anexo V a la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, se presentarán 
preferentemente, en las Delegaciones Provinciales de Agricul-
tura y Pesca o en las Oficinas Comarcales Agrarias dependien-
tes de las mismas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo en el artículo 82 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

3. Documentación acreditativa de la titularidad. Deberá 
aportarse alguno de los siguientes documentos:

a) Documentación acreditativa de la titularidad en régi-
men de propiedad.

1.º Copia autenticada de las escrituras o nota simple de 
Registro de la Propiedad en la que consten las referencias ca-
tastrales, o

2.º Copia autenticada del contrato privado de compra-
venta, liquidado del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, con referencias catastrales.

Cuando en los documentos anteriormente citados no figu-
ren referencias catastrales, será necesario aportar copia de la 
certificación catastral a nombre de la persona propietaria. En el 
caso de que dicha certificación no aparezca a nombre de la per-
sona propietaria, será necesario aportar copia del Modelo 901-
N Declaración Catastral de Alteración de titularidad y variación 
de la cuota de participación en bienes inmuebles (o anterior Mo-
delo 903) remitido a la Dirección General de Catastro.
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En parcelas en las que existan múltiples propietarios, 
será suficiente que la documentación anterior sea aportada 
por alguno de ellos, junto con la autorización de los restantes 
copropietarios y los DNI o NIF de cada uno de ellos.

b) Documentación acreditativa de titularidad en régimen 
distinto al de propiedad.

1.º Copia de la solicitud de ayudas para los recintos impli-
cados de la campaña en curso o de la anterior, o

2.º Copia autenticada del contrato de arrendamiento o 
aparcería con referencia catastral, liquidado de impuestos y 
en vigor. En caso de que no conste la referencia catastral será 
necesario aportar lo establecido en el punto 3.1.

Todos aquellos documentos que ya obren en poder de la 
Administración de la Junta de Andalucía podrán no volver a pre-
sentarse, conforme al artículo 84.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, siem-
pre y cuando se indique el órgano al que fueron presentados o 
por el que fue emitido, la fecha de presentación o emisión y el 
procedimiento al que corresponda, siempre y cuando no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización de éste y 
sin perjuicio de la apertura de un período probatorio cuando la 
Administración no tenga por ciertos los hechos que hayan de 
servir de presupuesto para dictar el acto de que se trate.

4. Tramitación.
a) Una vez recibidas las solicitudes, la Delegación Provin-

cial correspondiente procederá a su examen y requerirá, en 
su caso, la subsanación de las mismas y la documentación 
preceptiva, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

b) La Delegación Provincial realizará los controles admi-
nistrativos y sobre el terreno que sean necesarios para ela-
borar la correspondiente resolución o propuesta. En el caso 
solicitudes conforme al Anexo V, la propuesta de resolución 
se remitirá a la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera en el plazo de un mes desde el día siguiente al de 
recepción de la solicitud.

5. Resolución.
a) Por parte del titular de la Delegación Provincial corres-

pondiente o de la Dirección General de la Producción Agrícola 
y Ganadera en caso de tratarse del Anexo V, se dictará la co-
rrespondiente resolución de excepción motivada, notificándose 
la misma en forma legal.

b) El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
será de tres meses desde la fecha de entrada de la solicitud 
en el registro del órgano competente para su tramitación. 
Transcurrido dicho plazo, los interesados podrán entender es-
timadas sus solicitudes por silencio administrativo, conforme 
al artículo 43.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

CAPÍTULO V

Coordinación, control y pago

Artículo 7. Coordinación, control y pago.
Conforme al artículo 20.3 del Reglamento (CE) núm. 

73/2009 del Consejo, de 19 de enero de 2009, el Fondo Espa-
ñol de Garantía Agraria (FEGA), adscrito al Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino, será la autoridad nacional 
encargada del sistema de coordinación de los controles de la 
Condicionalidad.

La Dirección General de la Producción Agrícola y Gana-
dera de la Consejería de Agricultura y Pesca será la autoridad 
competente en el control del cumplimiento de los requisitos 
legales de gestión y de las buenas condiciones agrarias y 

medioambientales, recogidos en el Anexo II y artículo 4 res-
pectivamente de la presente Orden.

En virtud de lo establecido en el Decreto 38/2007, de 13 
de febrero, por el que se regula el Organismo Pagador y se de-
signa el Organismo de Certificación y la Autoridad de Gestión 
de los Fondos Europeos Agrícolas en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y conforme al artículo 42 del Reglamento (CE) 
núm. 796/2004, la Dirección General de Fondos Agrarios de 
la Consejería de Agricultura y Pesca, será la competente para 
el cálculo de las reducciones y exclusiones previstas en los 
artículos 66 y 67 del Reglamento (CE) núm. 796/2004.

Los centros directivos responsables de la gestión de cada 
una de las ayudas afectadas por Condicionalidad descritas en 
el artículo 1.2 de esta Orden, serán los responsables de la 
aplicación de las reducciones y/o exclusiones de los pagos de 
las ayudas de los que son responsables, resultantes de aplicar 
los porcentajes de reducción calculadas según lo establecido 
en el apartado anterior.

Artículo 8. Sistema de control.
1. La Dirección General de la Producción Agrícola y Ga-

nadera como autoridad competente de control, cuando exis-
tan métodos adecuados para ello podrá efectuar controles 
administrativos para la verificación de alguno de los requisi-
tos, actos, normas o ámbitos, en particular aquellos que ya 
se establezcan en base a la normativa sectorial de aplicación 
del requisito, norma, acto o ámbito de la Condicionalidad en 
cuestión, tal y como establece el artículo 43 del Reglamento 
(CE) núm. 796/2004.

2. La autoridad competente de control realizará, sin per-
juicio de los controles necesarios para el seguimiento de los 
incumplimientos que se hayan puesto en su conocimiento por 
cualquier otro medio, controles sobre el terreno en al menos 
un uno por ciento de los solicitantes de las ayudas descritas 
en el artículo 1.2 de esta Orden.

3. No obstante, cuando la legislación aplicable a los actos 
y normas, fijen ya porcentajes mínimos de control, se aplica-
rán esos porcentajes en lugar del porcentaje mínimo mencio-
nado en el apartado anterior, según lo establecido en el ar-
tículo 44.1 del Reglamento (CE) núm. 796/2004. Este es el 
caso de la legislación aplicable al Acto 1 del ámbito de Salud 
Pública, Zoosanidad y Fitosanidad, relativo a identificación y 
registro de bovino y ovino-caprino, cuya normativa específica 
de aplicación establece como porcentajes mínimos de control 
el 5% y 3% de las explotaciones registradas de ganado bovino y 
ovino caprino, respectivamente.

4. La muestra de control sobre el terreno se seleccionará 
según lo dispuesto en los artículos 44 y 45 del Reglamento 
(CE) núm. 796/2004.

5. Las características y amplitud de los controles se ajus-
tarán a lo dispuesto en los artículos 46 y 47 del Reglamento 
(CE) núm. 796/2004.

6. Cuando de los controles sobre el terreno efectuados 
durante una campaña, se deduzca un importante grado de in-
cumplimiento en algún acto o norma de la Condicionalidad, 
conforme a la clasificación establecida en la presente Orden, 
se incrementará para ese acto o norma, el porcentaje mínimo 
de controles que deban realizarse en la campaña siguiente.

Artículo 9. Informe de control.
1. Todo control sobre el terreno será objeto de un informe 

de control, con independencia de que el titular de la explo-
tación haya sido seleccionado con arreglo al artículo 45 del 
Reglamento (CE) núm. 796/2004 o se haya puesto en conoci-
miento de la autoridad de control por cualquier otro medio.

2. El informe de control se ajustará a lo establecido en el 
artículo 48 del reglamento 796/2004 y deberá notificarse al 
titular en el plazo máximo de tres meses desde la realización 
del control sobre el terreno o los controles administrativos per-
tinentes.
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3. Cuando el titular o su representante estén presentes 
en el control sobre el terreno el acta entregada en dicho acto 
tendrá la consideración de informe de control a los efectos de 
la notificación establecida en el apartado anterior.

4. Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección General de la 
Producción Agrícola y Ganadera notificará los incumplimientos 
detectados tanto en los controles sobre el terreno como en los 
controles administrativos, así como de todos aquellos puestos 
en su conocimiento por cualquier otro medio, indicando la va-
loración de dichos incumplimientos, conforme a lo establecido 
en el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. En la citada notificación se 
indicará el plazo de que dispone el interesado para formular 
las alegaciones que estime oportunas, de acuerdo con el ar-
tículo 84 de la citada Ley 30/92.

5. La Dirección General de la Producción Agrícola y Ga-
nadera, transcurrido el plazo de presentación de alegaciones, 
emitirá la correspondiente resolución mediante la cual notifi-
cará los incumplimientos definitivamente imputados al titular, 
todo ello sin perjuicio de los recursos que contra dicha resolu-
ción pueda poner el interesado conforme al artículo 89 de la 
Ley 30/92.

6. Dicha resolución será remitida en el plazo de un mes 
tras su finalización conforme al artículo 48.3 del Reglamento 
(CE) núm. 796/2004, a los organismos responsables de la 
gestión de las ayudas descritas en el artículo 1.2 de esta Or-
den para que apliquen las reducciones y exclusiones descritas 
en el artículo 11 de esta Orden.

Artículo 10. Plan Andaluz de Controles.
La Dirección General de la Producción Agrícola y Gana-

dera, elaborará el Plan Andaluz de Controles, ajustado a los 
criterios generales del Plan Nacional de Controles y a los cri-
terios especificados en el Reglamento (CE) núm. 796/2004, 
teniendo en cuenta las observaciones y recomendaciones que 
realicen los centros directivos gestores de las ayudas descritas 
en el artículo 1.2 de esta Orden. El Plan Andaluz de Contro-
les será aprobado conjuntamente por la Dirección General de 
la Producción Agrícola y Ganadera y la Dirección General de 
Fondos Agrarios, siendo la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera la encargada de comunicarlo al Fondo Es-
pañol de Garantía Agraria, en el plazo de un mes desde su 
aprobación.

Artículo 11. Reducción o exclusión del beneficio de los pa-
gos directos.

1. Cuando no se respeten los requisitos legales de ges-
tión, las buenas condiciones agrarias y medioambientales o 
los requisitos mínimos de utilización de abonos y productos 
fitosanitarios, para los beneficiarios de ayudas agroambienta-
les, en cualquier momento de un año natural determinado y, 
el incumplimiento sea consecuencia de una acción u omisión 
directamente atribuible a la persona que en el año en cuestión 
solicitó la ayuda de alguno de los regimenes a los que hace 
referencia el apartado 2 del artículo 1 de esta Orden, se re-
ducirá o anulará el importe total de los pagos directos, previa 
aplicación de los artículos 7 y 11 del Reglamento (CE) núm. 
73/2009, de las ayudas al desarrollo rural y/o de las ayudas 
en virtud de los programas de apoyo a la reestructuración y 
reconversión del viñedo y prima por arranque, que se deba 
abonar en el año civil en que se detecte el incumplimiento con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 66, 67, 68 y 71 del Re-
glamento (CE) núm. 796/2004 y los artículos 22, 23 y 24 del 
Reglamento (CE) 1975/2006.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 71 del Regla-
mento (CE) núm. 796/2004, en caso de que el incumplimiento 
se deba a negligencia del productor, la reducción del importe 
global de la ayuda será del 3%, aunque el organismo pagador, 
basándose en la evaluación presentada por la autoridad de 

control en el informe de control, podrá decidir bien reducir el 
porcentaje al 1% o aumentarlo al 5%, o en los casos a que se 
refiere el segundo párrafo de la letra c) del apartado 1 del ar-
tículo 48 del citado reglamento, no imponer ninguna reducción. 

3. En el caso que el productor haya cometido intenciona-
damente el incumplimiento observado, la reducción contem-
plada en el párrafo anterior, será del 20% de dicho importe 
global, no obstante el organismo pagador, basándose en la 
evaluación presentada por la autoridad de control en el informe 
de control, podrá decidir bien reducir el porcentaje hasta un 
mínimo del 15% o aumentarlo hasta un máximo 100%.

4. La evaluación de los incumplimientos a los que se hace 
alusión en el apartado 2 de este artículo, se hará en base a los 
siguientes criterios:

a) Gravedad: Importancia de sus efectos teniendo en 
cuenta el objetivo del requisito o norma (leve, grave o muy 
grave).

b) Alcance: Influencia de sus efectos (dentro/fuera de la 
explotación).

c) Persistencia: Tiempo de permanencia de los efectos 
(duración inferior a un año, superior a un año pero subsana-
bles o efectos insubsanables).

d) Repetición: Determinación de más de un incumpli-
miento dentro de un mismo requisito o norma (conforme a 
la clasificación establecida en los Anexo II y III de la presente 
Orden) en un período consecutivo de tres años.

5. Cuando el control sobre el terreno se realice en presen-
cia del productor o representante, y este impida la ejecución 
del mismo, se reflejará este hecho en el acta de inspección, 
ya que según el punto 2 del artículo 23 del Reglamento (CE) 
núm. 796/2004, ante esta circunstancia, se rechazará la soli-
citud de ayuda correspondiente.

6. En caso de transferencia parcial o total de la explota-
ción, independientemente de que el incumplimiento resulte de 
un acto u omisión atribuible a la persona a la que se transfiere 
la tierra de cultivo o a la persona que transfiere dicha tierra, la 
reducción o anulación del importe total de los pagos directos, 
reestructuración y reconversión del viñedo y prima por arran-
que, se aplicará a la persona que haya recibido el pago por la 
superficie afectada por la infracción.

A partir del año 2010, la reducción o anulación de los pa-
gos directos, así como de los pagos de desarrollo rural y de los 
correspondientes a la reestructuración, reconversión y arran-
que de viñedo, se aplicará a la persona a la que es atribuible 
el incumplimiento si la misma ha solicitado alguno de dichos 
pagos.

7. A efectos del artículo 24.2, párrafo segundo, del Regla-
mento (CE) núm. 73/2009, no se aplicarán reducciones a un 
agricultor cuando todos los incumplimientos que se le hayan 
detectado sean menores, entendiendo como tales aquellos 
que no sean repetición de un incumplimiento detectado en 
los dos años anteriores y cuya gravedad sea leve, no tengan 
repercusión fuera de la explotación y no se deriven efectos 
no subsanables o el tiempo de permanencia de los mismos 
sea menor a un año. Los casos que entrañen riesgos directos 
para la salud pública o la sanidad animal no se considerarán 
incumplimientos menores. Una vez informado el agricultor de 
las medidas correctoras que debe adoptar, si no corrige di-
chos incumplimientos dentro de un plazo que no podrá ser 
posterior al 30 de junio del año siguiente a aquel en el que 
fueron detectados, éstos no se considerarán menores y se 
aplicará el porcentaje de reducción que corresponda según los 
incumplimientos menores no subsanados, sobre la cuantía de 
los pagos percibidos en el año anterior, según lo establecido 
en el apartado 2 de este artículo. En caso de adoptar las me-
didas correctoras dentro del plazo previsto, no se considerará 
un incumplimiento y por tanto no se aplicarán reducciones. En 
el caso de los beneficiarios de las ayudas previstas en el apar-
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tado b) del artículo 1.2 de esta Orden, lo establecido en este 
apartado será aplicable a partir del año 2010.

8. Cuando los incumplimientos puestos en conocimiento 
de la autoridad competente de control procedan de controles 
de admisibilidad de alguna de las ayudas descritas en el apar-
tado 2 del artículo 1 de esta Orden, las reducciones y exclusio-
nes por condicionalidad, serán aplicables respecto al importe 
total de los pagos que se vayan a conceder dentro del régimen 
de pago único y de todos los regímenes de ayuda que no estén 
sujetos a las reducciones o exclusiones en virtud de los con-
troles de admisibilidad recogidos en el Título IV, Capítulo I del 
Reglamento (CE) núm. 796/2004, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 71 del Reglamento (CE) núm. 796/2004.

9. Los importes resultantes de las reducciones efectua-
das por incumplimientos de la condicionalidad que no se abo-
nen al FEAGA en aplicación del artículo 25 del Reglamento 
(CE) núm. 73/2009 corresponderán a las Comunidades Autó-
nomas de forma proporcional a las cuantías retenidas en cada 
una de ellas.

Los importes resultantes de las reducciones efectuadas 
por incumplimiento de la Condicionalidad, por parte de los 
beneficiarios de las ayudas al desarrollo rural previstas en el 
apartado b) del artículo 1.2 de esta Orden, quedaran a disposi-
ción del correspondiente programa de desarrollo rural de que 
se trate.

CAPÍTULO VI

Coordinación y comunicación entre Administraciones Públicas

Artículo 12. Coordinación y comunicaciones entre Admi-
nistraciones Públicas.

1. El FEGA, como organismo de coordinación de organis-
mos pagadores, recibirá la información prevista en el artículo 
76 del Reglamento (CE) núm. 796/2004 de la Comisión, de 
21 de abril de 2004 y en el artículo 34 del Reglamento (CE) 
1975/2006 de la Comisión, de 7 de diciembre de 2006, de la 
cual dará traslado a la Comisión Europea.

2. Para que se pueda cumplir lo establecido en el apar-
tado 1 del artículo 76 del Reglamento (CE) núm. 796/ 2004 
de la Comisión, de 21 de abril de 2004 en los plazos previs-
tos, la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 
remitirá al FEGA antes del 15 de junio, un informe correspon-
diente al año civil anterior, que recoja los resultados de los 
controles, los organismos especializados de control, así como 
la restante información a que se refiere dicho apartado.

3. Para dar cumplimiento a lo establecido en el apartado 
2 del citado artículo 76 del Reglamento (CE) núm. 796/2004, 
la Dirección General de Fondos Agrarios, remitirá al Fondo Es-
pañol de Garantía Agraria, antes del 30 de septiembre de cada 
año, la superficie declarada por los solicitantes como pastos 
permanentes así como la superficie agraria total declarada, de 
conformidad con el artículo 10, apartado 3 del Real Decreto 
2352/2004, relativo a la coordinación y comunicación entre 
Administraciones Públicas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Se deroga la Orden de 5 de Junio de 2007 por la que se 

desarrollan los requisitos de aplicación de la Condicionalidad 
en relación con las ayudas directas en el marco de la Política 
Agrícola Común, y sus modificaciones.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de junio de 2009

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca

ANEXO I 

ESPECIES DE MATORRAL RECOLONIZADORAS DE TERRENOS 
DE CULTIVOS Y PASTOS  ABANDONADOS DESPUÉS DE UN 

CIERTO NÚMERO DE AÑOS

• Retamas: Retama sphaerocarpa.
• Escobas: Diferentes especies del género Cytisus, ex-

cepto Cytisus malacitanus sb moleros, objeto de protección en 
el territorio andaluz según diferentes normativas. 

• Jaras: Diferentes especies de los géneros Cistus y Ha-
limium.

• Aulagas: Diferentes especies de los géneros Genista, 
Ulex y Stauracanthus.

ANEXO II

ELEMENTOS A CONTROLAR PARA LA VERIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES DE GESTIÓN 

ESPECIFICADOS EN EL ANEXO II DEL REGLAMENTO
(CE) 73/2009

A) Ámbito 1: Medio ambiente

• Acto 1: Directiva 79/409/CEE relativa a la conserva-
ción de aves silvestres. 

- Requisito 1: (art. 4) Preservar los espacios que constitu-
yen los hábitats naturales de las especies de aves migratorias 
amenazadas y en peligro de extinción. 

Elemento 1. No dañar los elementos estructurales natu-
rales del terreno (definidos en el artículo 2 de la Orden), espe-
cialmente los relacionados con la red fluvial y cañadas. 

Elemento 2. No depositar más allá del buen uso necesario 
o abandonar: envases, plásticos, cuerdas, aceite o gasoil de la 
maquinaria, utensilios agrícolas en mal estado u otro producto 
no biodegradable propio de la actividad agrícola o ganadera. 

- Requisito 2: (art. 5) Protección de todas las especies de 
aves. 

Elemento 3. No realizar actuaciones con el propósito de 
matar, capturar, perseguir o molestar a las aves, ni para des-
truir o deteriorar sus nidos o áreas de reproducción, invernada 
o reposo. Se exceptúan las acciones y especies reguladas por 
la normativa de caza. 

• Acto 2: Directiva 80/68/CEE sobre protección de aguas 
subterráneas contra la contaminación. 

- Requisito 1: (arts. 4 y 5) Impedir la introducción de de-
terminadas sustancias peligrosas en las aguas subterráneas. 

Elemento 4. No realizar vertidos de residuos de productos 
fitosanitarios sobre el terreno. 

• Acto 3: Directiva 86/278/CEE sobre protección del me-
dio ambiente y, en particular, de los suelos, en la utilización de 
los lodos de depuradora en agricultura. 

- Requisito 1: (art. 3) Comprobar cumplimiento de la nor-
mativa nacional relativa a la utilización de lodos en agricul-
tura. 

Elemento 5. No utilizar lodos sin que exista la correspon-
diente documentación que acredite que los lodos proceden de 
una empresa de gestión de residuos autorizada. 

• Acto 4: Directiva 91/676/CEE sobre protección de 
aguas contra la contaminación producida por nitratos (apli-
cable a zonas declaradas vulnerables a la contaminación por 
nitratos procedentes de fuentes agrarias). 

- Requisito 1: (art. 5) En las explotaciones agrícolas y ga-
naderas situadas en zonas declaradas por la Comunidad Autó-
noma como zonas vulnerables el cumplimiento de las medidas 
establecidas en los programas de actuación. 
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Elemento 6. Disponer de hojas de fertilización nitrogenada 
para cada uno de los cultivos que se llevan a cabo, superficies 
cultivadas, fecha de siembra y de recolección, conforme a los 
Anexos III y/o IV de la Orden de 18 de noviembre de 2008, por la 
que se aprueba el programa de actuación aplicable en las zonas 
vulnerables a la contaminación por nitratos procedentes de fuen-
tes agrarias designadas en Andalucía, y en su caso, de la hoja 
de producción y utilización de estiércoles y purines conforme al 
Anexo V de la citada orden, debidamente cumplimentadas. 

Elemento 7. Disponer de depósitos de capacidad suficiente y 
estancos para el almacenamiento de estiércoles, purines y efluen-
tes diversos (aguas sucias de lavados, baldeos, silos, etc.), con-
forme a lo establecido en la Orden de 18 de noviembre de 2008.

Elemento 8. Respetar los periodos establecidos en el pro-
grama de actuación aplicable en las zonas vulnerables a la con-
taminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias desig-
nadas en Andalucía (Orden de 18 de noviembre de 2008). 

Elemento 9. Respetar las cantidades máximas de estiér-
col por hectárea establecidas en el programa de actuación 
aplicable en las zonas vulnerables a la contaminación por ni-
tratos procedentes de fuentes agrarias designadas en Andalu-
cía (Orden de 18 de noviembre de 2008). 

Elemento 10. No aplicar fertilizantes a menos de 10 m de 
distancia de cursos de agua o zonas de acumulación de agua, 
ni de 50 m si se trata de fertilizantes orgánicos o lodos, espe-
cialmente estiércol y lisier. Además, en terrenos ubicados a 
más de 10 m y hasta los 50 metros de margen de seguridad, 
se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones: 

No se abonará en días de viento, para evitar la deriva. 
No se utilizarán tipos líquidos de fertilizantes, a fin de evitar 

su escorrentía, salvo que se utilicen técnicas de fertirrigación. 
Esta limitación será también aplicable en pozos, perforacio-

nes y fuentes que suministren agua para consumo humano o que 
requieran condiciones de potabilidad, así como a gavias, cárcavas 
y otros cauces que temporalmente puedan llevar agua.

• Acto 5: Directiva 92/43/CEE sobre conservación de los 
hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres que se rela-
cionan en su Anexo II. 

- Requisito 1: (art. 6) Conservación de hábitats y espe-
cies de la Red Natura 2000. (Aplicable sólo a zonas ZEPA y a 
zonas LIC hasta su designación como zonas ZEC conforme al 
artículo 41 de la Ley 42/2007 de 13 de diciembre, de Patrimo-
nio Natural y Biodiversidad). 

Elemento 11. Si en la explotación se ha realizado una ac-
tuación, ya sea, plan, programa o proyecto, sometido a Evalua-
ción Ambiental Estratégica o Evaluación de Impacto Ambiental, 
deberá disponer del correspondiente certificado de no afección 
a Natura 2000, la declaración de Impacto Ambiental, y cuan-
tos documentos sean preceptivos en dichos procedimientos. 
Así mismo, que, en su caso, ejecutar las medidas correctoras 
y/o compensatorias indicadas por el órgano ambiental. 

- Requisito 2: (art. 13) Prohibición de recoger, así como de 
cortar, arrancar o destruir intencionadamente en la naturaleza 
las especies listadas en el Anexo V de la Ley 42/2007, en su 
área de distribución normal. 

Elemento 12. No recoger, cortar, arrancar o destruir plan-
tas de especies protegidas. 

Elemento 13. En las explotaciones ubicadas en zonas 
afectadas por Planes de Restauración y Conservación de es-
pecies amenazadas, cumplir lo establecido en los mismos. 

B) Ámbito 2: Salud pública, zoosanidad y fitosanidad

• Acto porcino. Directiva 2008/71/CE del Consejo de 15 de 
julio de 2008, relativa a la identificación y al registro de cerdos. 

- Requisito 1: Art. 4 de la Directiva 2008/71/CE. 
Elemento 1. Las explotaciones de ganado porcino debe-

rán poseer un libro de registro de animales que estará cumpli-
mentado de acuerdo con la normativa. 

• Elemento 2. El productor de porcino deberá conservar 
la documentación relativa al origen, identificación y destino de 
los animales que haya poseído, transportado, comercializado 
o sacrificado. 

- Requisito 2: Art. 5 de la Directiva 2008/71/CE. 
Elemento 3. En las explotaciones de ganado porcino to-

dos los animales han de estar identificados según establece la 
normativa: tatuaje o crotal con el código de la explotación. 

• Acto Ovino-Caprino. Reglamento (CE) núm. 21/2004 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2003, por el que se es-
tablece un sistema de identificación y registro de las espe-
cies ovina y caprina y se modifica el Reglamento (CE) núm. 
1782/2003 y las Directivas 92/1 02/CEE y 64/432 /CEE. 

- Requisito 1: Art. 5 del Reglamento (CE) núm. 21/2004 
de la Comisión, de 29 de abril de 2004, por el que se aplica el 
Reglamento 1760/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo que respecta a las marcas auriculares, los pasaportes y 
los registros de las explotaciones. 

Elemento 4. Las explotaciones de ganado ovino-caprino 
deberán poseer un libro de registro de animales que estará 
cumplimentado de acuerdo con la normativa. 

Elemento 5. Que el ganadero conserva la documentación 
relativa al origen, identificación y destino de los animales que 
haya poseído, transportado, comercializado o sacrificado. 

- Requisito 2: Art. 4 del Reglamento (CE) núm. 21/2004. 
Elemento 6. En las explotaciones de ganado ovino-caprino 

todos los animales han de estar identificados según establece 
la normativa: 

 - Ovino: bolo ruminal y crotal, 
 - Caprino: dos crotales o bolo ruminal y crotal. 

• Acto bovino. Reglamento (CE) núm. 1760/2000 y Re-
glamento (CE) núm. 911/2004 

- Requisito 1: Art. 4 del Reglamento (CE) núm. 1760/2000. 
Identificación individual de cada animal de la especie bovina 
mediante marcas auriculares. 

Elemento 7. Los animales bovinos presentes en la explo-
tación deben estar correctamente identificados de forma indi-
vidual y los números de identificación deben ser acordes a los 
contenidos en la base de datos de identificación y registro (Sis-
tema Integrado de Gestión de la Ganadería Andaluza, SIGGAN 
en adelante): dos crotales.

- Requisito 2: Art. 7 del Reglamento (CE) núm. 1760/2000 
y artículo 8 del Reglamento (CE) núm. 911/2004. Relativos a la 
posesión y correcta cumplimentación del libro o registros de la 
explotación de ganado bovino según modelos normalizados.

Elemento 8. Tener el libro de registro de la explotación 
correctamente cumplimentado siendo los datos acordes con 
los animales presentes en la explotación y con los datos conte-
nidos en el SIGGAN.

Elemento 9. Comunicar en plazo a la base de datos del 
SIGGAN, los nacimientos, movimientos y muertes. 

 -  Los nacimientos en el plazo máximo de 27 días 
tras el mismo.

 -  Las muertes en un plazo máximo de 7 días tras 
producirse.

 - Las entradas y salidas en 7 días tras producirse. 
- Requisito 3: (art. 6 Reglamento (CE) 1760/2000) y art. 6 

Reglamento (CE) 911/2004) relativos a la posesión para cada 
animal de la especie bovina, de un Documento de Identifica-
ción Bovina (DIB), según modelo normalizado. 

Elemento 10. Tener para cada animal de la explotación un 
documento de identificación, y que los datos contenidos en los 
DIBs sean acordes con los de los animales presentes en la ex-
plotación y con los registrados en los libros de la explotación. 

• Acto 2: Directiva 91/414/CEE relativa a la comercializa-
ción de los productos fitosanitarios. 

- Requisito 1: (art. 3) Utilización de productos fitosanitarios. 
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Elemento 11. Utilizar sólo productos fitosanitarios autori-
zados (inscritos en el Registro de Productos Fitosanitarios con-
forme al Real Decreto 2163/1994). 

Elemento 12. Utilizar adecuadamente los productos fitos-
anitarios, es decir, 

 -  De acuerdo con las indicaciones de la etiqueta, 
ajustándose a los criterios de control del corres-
pondiente programa de vigilancia de la Comunidad 
Autónoma, 

 -  Y tener el nivel de capacitación necesaria para utili-
zar determinados productos que deberán justificar 
mediante el correspondiente carné de aplicador. 

Elemento 12 bis. Que la explotación dispone de los 
registros relativos al uso de fitosanitarios (según Orden 
APA/326/2007, u otros registros que cumplan con lo dis-
puesto en el paquete de higiene). 

• Acto 3: Directiva 96/22/CE del Consejo, de 29 de abril 
de 1996, por la que se prohíbe utilizar determinadas sustan-
cias de efecto hormonal y tireostático y sustancias beta agonis-
tas en la cría de ganado, modificada por la Directiva 2003/74 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 
2003 y por la Directiva 2008/97/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 19 de noviembre de 2008. 

- Requisito 1: (arts. 3, 4, 5 y 7 de la Directiva 96/22/CE y 
art. 2 del R.D. 2178/2004) Sustancias no autorizadas. 

Elemento 13. No poseer, salvo que esté justificado, las 
siguientes sustancias: Tireostáticas, estilbenos, derivados de 
los estilbenos, sus sales y esteres, 17-Beta-estradiol o sus de-
rivados de tipo éster, y Beta-agonistas. 

Elemento 14. No administrar dichas sustancias a anima-
les de la explotación, salvo las excepciones contempladas para 
tratamientos zootécnicos o terapéuticos. 

Elemento 15. No comercializar animales a los que se les 
haya administrado sustancias o productos no autorizados, o 
en caso de administración de productos autorizados, tras res-
petar el plazo de espera. 

• Acto 4: Reglamento (CE) número 178/2002, por el que 
establecen los principios y requisitos generales de la legisla-
ción alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad 
alimentaria. 

- Requisito 1: (art. 14). Alimentos seguros. 
Elemento 16. Los productos de la explotación destinados 

a ser comercializados como alimentos deberán ser seguros y 
no presentarán signos visibles de estar putrefactos, deteriora-
dos, descompuestos o contaminados por una materia extraña 
o de otra forma. 

- Requisito 2: (art. 15). Piensos seguros. 
Elemento 17. No poseer ni dar a los animales piensos que 

no sean seguros (deben proceder de establecimientos regis-
trados y/o autorizados de acuerdo con el Reglamento (CE) nú-
mero 183/2005, y respetar las indicaciones del etiquetado). 

- Requisito 3: (art. 17) Sobre higiene de los productos ali-
menticios y de los piensos (desarrollado por los Reglamentos 
(CE) número 852/2004 y 183/2005). 

Elemento 18. Tomar precauciones al introducir nuevos 
animales para prevenir la introducción y propagación de en-
fermedades contagiosas transmisibles a los seres humanos a 
través de alimentos, y en caso de sospecha de focos de estas 
enfermedades, comunicar a la autoridad competente. 

Elemento 19. Almacenar y manejar los residuos y las sus-
tancias peligrosas por separado y de forma segura para evitar 
la contaminación. 

Elemento 20. Utilizar correctamente los aditivos para 
piensos, los medicamentos veterinarios y los biocidas (utilizar 
productos autorizados y respetar el etiquetado y las recetas). 

Elemento 21. Almacenar los piensos separados de los 
productos prohibidos en alimentación animal (químicos o de 
otra naturaleza). 

Elemento 22. Almacenar y manipular los piensos medi-
cados y los no medicados de forma que se reduzca el riesgo 
de contaminación cruzada o de alimentación de animales con 
piensos no destinados a los mismos. 

Elemento 23. Disponer de los registros relativos a: 
 -  Piensos y otros productos utilizados en alimenta-

ción animal en los que se detalle naturaleza, can-
tidad, origen y destino en su caso, para lo cual se 
conservarán las correspondientes facturas. 

 -  Biocidas, medicamentos veterinarios u otros trata-
mientos administrados a los animales, indicando 
sus fechas de administración y periodos de reti-
rada, siendo suficiente con conservar las corres-
pondientes recetas veterinarias. 

 -  Resultados de todos los análisis pertinentes efec-
tuados en animales u otras muestras que tengan 
importancia para la salud humana, así como de 
cualquier informe relevante obtenido mediante con-
troles a los animales o productos de origen animal, 
conforme a la normativa vigente. 

- Requisito 4: (art. 17) Sobre higiene de los alimen-
tos de origen animal (desarrollado por el Reglamento núm. 
853/2004). 

Elemento 24. Que las explotaciones estén calificadas 
como indemnes u oficialmente indemnes para brucelosis 
ovina-caprina, y bovina, u oficialmente indemnes en caso de 
tuberculosis bovina y de caprinos mantenidos con bovinos, 
(en caso de tener en la explotación hembras distintas a vacas, 
ovejas y cabras, susceptibles de padecer estas enfermedades, 
deben estar sometidas al programa de erradicación nacional), 
y que las explotaciones que no sean calificadas, se someten 
a los programas nacionales de erradicación, dan resultados 
negativos a las pruebas oficiales de diagnóstico, y la leche es 
tratada térmicamente. En el caso de ovinos y caprinos, la le-
che debe someterse a tratamiento térmico, o ser usada para 
fabricar quesos con períodos de maduración superiores a 2 
meses. 

Elemento 25. Que la leche ha sido tratada térmicamente 
si procede de hembras distintas del vacuno, ovino y caprino, 
susceptibles de padecer estas enfermedades, que hayan dado 
negativo en las pruebas oficiales, pero en cuyo rebaño se haya 
detectado la presencia de la enfermedad. 

Elemento 26. En explotaciones en las que se haya diag-
nosticado tuberculosis bovina (o del caprino mantenido con 
bovinos) o brucelosis bovina o del ovino-caprino, a efectos del 
control oficial por parte de la Administración, el productor dis-
pone y utiliza un sistema para separar la leche de los animales 
positivos de la de los negativos y no destinar la leche de los 
positivos a consumo humano. 

Elemento 27. Que los animales infectados por las en-
fermedades citadas en los puntos anteriores están correcta-
mente aislados, para evitar un efecto negativo en la leche de 
los demás animales. 

Elemento 28. Que los equipos de ordeño y los locales en 
los que la leche es almacenada, manipulada o enfriada están 
situados y construidos de forma que se limita el riesgo de con-
taminación de la leche. 

Elemento 29. Que los locales destinados al almacena-
miento de la leche están protegidos contra las alimañas, clara-
mente separados de los locales en los que están estabulados 
los animales y disponen de un equipo de refrigeración ade-
cuado, para cumplir las exigencias de temperatura. 

Elemento 30. Que las superficies de los equipos que es-
tán en contacto con la leche (utensilios, recipientes, cisternas, 
etc.), destinados al ordeño y recogida, son fáciles de limpiar, 
de desinfectar y se mantienen en buen estado. Tras utilizarse, 
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dichas superficies se limpian, y en caso necesario, se desin-
fectan. Los materiales deben ser lisos, lavables y no tóxicos. 

Elemento 31. Realizar el ordeño a partir de animales en 
buen estado de salud y de manera higiénica, en particular: 

 -  Antes de comenzarse el ordeño, los pezones, las 
ubres y las partes contiguas deben estar limpias y 
sin heridas ni inflamaciones. 

 -  Los animales sometidos a tratamiento veterinario 
que pueda transmitir residuos a la leche deben es-
tar claramente diferenciados. 

 -  Mientras se encuentran en período de supresión, 
son ordeñados por separado. La leche obtenida de 
estos animales se encuentra separada del resto, 
sin mezclarse con ella en ningún momento, y no se 
destina al consumo humano. 

Elemento 32. Inmediatamente después del ordeño, con-
servar la leche en un lugar limpio, diseñado y equipado para 
evitar la contaminación, y enfriarla inmediatamente a una tem-
peratura no superior a 8ºC si es recogida diariamente, y no 
superior a 6ºC si la recogida no es diaria (en el caso de que 
la leche vaya a ser procesada en las 2 horas siguientes o de 
que por razones técnicas para la fabricación de determinados 
productos lácteos sea necesario aplicar una temperatura más 
alta, no es necesario cumplir el requisito de temperatura). 

Elemento 33. Mantener en las instalaciones del productor 
los huevos limpios, secos, libres de olores extraños, protegi-
dos contra golpes y de la radiación directa del sol. 

- Requisito 5: (art. 18). Trazabilidad. 
Elemento 34. Es posible identificar a los operadores que 

han suministrado a la explotación un pienso, un animal des-
tinado a la producción de alimentos, un alimento o cualquier 
sustancia destinada a ser incorporada a un pienso o alimento 
(conservando las facturas/albaranes correspondientes a cada 
una de las operaciones o mediante cualquier otro medio). 

Elemento 35. Es posible identificar a los operadores a 
los que la explotación ha suministrado sus productos (conser-
vando las facturas/albaranes correspondientes a cada una de 
las operaciones o mediante cualquier otro medio). 

- Requisito 6: (Artículos 19 y 20 Responsabilidades res-
pecto a los piensos/alimentos de los explotadores de empre-
sas de piensos/alimentos). 

Elemento 36. En caso de que el productor considere que 
los alimentos puedan ser nocivos para la salud de las perso-
nas o que los piensos puedan no cumplir con los requisitos de 
inocuidad, procede a su retirada del mercado e informa a las 
autoridades y colabora con ellas. 

• Acto 5: Reglamento (CE) número 999/2001 por el que 
establecen disposiciones para la prevención, el control la erra-
dicación de determinadas encefalopatías espongiformes trans-
misibles. El Reglamento (CE) número 1292/2005 modifica el 
Anexo IV del Reglamento (CE) número 999/2001 . 

- Requisito 1: (art. 7) Prohibiciones en materia de alimen-
tación de los animales. 

Elemento 37. No utilizar en las explotaciones de rumian-
tes, productos que contengan proteínas procedentes de ani-
males terrestres ni de pescado, con las excepciones previstas 
en el punto 2 del Anexo IV del Reglamento. 

Elemento 38. No utilizar en las explotaciones de otros 
animales productores de alimentos distintos de los rumiantes, 
productos que contengan proteínas procedentes de animales 
terrestres, con las excepciones previstas en el punto 2 del 
Anexo IV del Reglamento. 

Elemento 39. En el caso de las explotaciones mixtas en 
las que coexistan especies de rumiantes y no rumiantes y se 
utilicen piensos con proteínas animales transformadas destina-
dos a la alimentación de no rumiantes, existe separación física 
de los lugares de almacenamiento de los piensos destinados a 
unos y otros y se dispone de la autorización correspondiente. 

- Requisito 2: (art. 11) Notificación. 
Elemento 40. No existe resolución administrativa firme 

por incumplimiento en la notificación de EET cometida en el 
año en curso.

- Requisito 3: (art. 12) Sobre medidas relativas a la identi-
ficación de animales sospechosos. 

Elemento 41. Disponer de la documentación precisa para 
acreditar los movimientos y el cumplimiento de la resolución 
que expida la Autoridad competente, cuando la misma sospe-
che la presencia de una EET en la explotación. 

- Requisito 4: (art. 13) Sobre medidas relativas a la confir-
mación de la presencia de EET. 

Elemento 42. Disponer de la documentación precisa para 
acreditar los movimientos y el cumplimiento de la resolución 
que expida la Autoridad competente, cuando la misma con-
firme la presencia de una EET en la explotación. 

- Requisito 5: (art. 15) Relativo a la puesta en mercado de 
animales vivos, esperma, sus óvulos y embriones. 

Elemento 43. Poseer los certificados sanitarios que acre-
diten que se cumple según el caso, lo especificado en los 
Anexos VIII y IX sobre puesta en el mercado e importación del 
Reglamento (CE) 999/2001. 

Elemento 44. No poner en circulación animales sospe-
chosos hasta que se levante la sospecha por la Autoridad 
competente. 

• Acto 6: Directiva 85/511/CEE relativa a medidas co-
munitarias de lucha contra la fiebre aftosa. Directiva derogada 
por la Directiva 2003/85/CE del Consejo, de 29 de septiem-
bre de 2003, relativa a medidas comunitarias de lucha contra 
la fiebre aftosa. 

- Requisito 1: (art. 3) relativo a la notificación. 
Elemento 45. No existe resolución administrativa firme 

por incumplimiento en la notificación de fiebre aftosa come-
tida en el año en curso. 

Elemento 46. Mantener a los animales infectados, o sos-
pechosos de estar infectados con fiebre aftosa, retirados de 
otros lugares donde haya animales de especies sensibles con 
riesgo de infectarse o contaminarse con el virus de la fiebre 
aftosa. 

• Acto 7: Directiva 92/119/CEE por la que se establecen 
medidas comunitarias generales para la lucha contra determi-
nadas enfermedades de animales y medidas específicas res-
pecto a la enfermedad vesicular porcina. 

- Requisito 1: (art. 3) relativo a la notificación. 
Elemento 47. No existe resolución administrativa firme 

por incumplimiento en la notificación de las enfermedades ci-
tadas en el Anexo I del Real Decreto 650/1994 cometida en 
el año en curso. 

• Acto 8: Directiva 2000/75/CE por la que se aprueban 
disposiciones específicas relativas a las medidas de lucha y 
erradicación de la fiebre catarral ovina o lengua azul. 

- Requisito 1: (art. 3) relativo a la notificación obligatoria. 
Elemento 48. No existe resolución administrativa firme 

por incumplimiento en la notificación de fiebre catarral ovina 
cometida en el año en curso. 

C) Ámbito 3: Bienestar animal

• Acto 1: Directiva 2008/119/CE del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2008, relativa a las normas mínimas para la pro-
tección de terneros. 

- Requisito 1: (art. 3) condiciones de las explotaciones de 
terneros. 

Elemento 1. Los alojamientos individuales para terneros 
tienen una anchura por lo menos igual a la altura del animal 
a la cruz estando de pie, y su longitud por lo menos igual a la 
longitud del ternero medida desde la punta de la nariz hasta 
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el extremo caudal del isquión y multiplicada por 1,1. Los alo-
jamientos individuales para animales no enfermos deben ser 
de tabiques perforados que permitan contacto visual y táctil 
directo entre terneros, y el espacio mínimo adecuado en la cría 
en grupo debe de ser: 1,5 m2 (menos de 150 kg), 1,7 m2 (más 
de 150 kg), 1,8 m2 (más de 220 kg). 

Elemento 2. No mantener encerrados en recintos indivi-
duales a terneros de edad superior a ocho semanas. 

- Requisito 2: (art. 4) condiciones de cría de terneros. 
Elemento 3. Los animales son inspeccionados como mí-

nimo una vez al día (los estabulados dos veces al día), todo 
animal que parezca enfermo o herido recibe inmediatamente 
el tratamiento adecuado, consultando al veterinario si es pre-
ciso, y los animales enfermos o heridos se aíslan en lugar con-
veniente con lechos secos y confortables. 

Elemento 4. Los establos están construidos de manera 
que todos los terneros puedan tenderse, descansar, levantarse 
y limpiarse sin peligro. 

Elemento 5. No se ata a los terneros (con excepción de 
los alojados en grupo, que son atados durante periodos de no 
más de una hora en el momento de la lactancia o de la toma 
del producto sustitutivo de leche), y si se ata a los terneros, las 
ataduras no causan heridas, y están diseñadas de tal forma 
que se evite todo riesgo de estrangulación o herida, y que se 
inspeccionan periódicamente. 

Elemento 6. Los materiales que se utilizan para la cons-
trucción de los establos y equipos con los que los animales 
puedan estar en contacto no son perjudiciales para los anima-
les, y son fáciles de limpiar y desinfectar. 

Elemento 7. Los circuitos e instalaciones eléctricas están 
instalados de conformidad con la normativa nacional vigente 
para evitar cualquier descarga eléctrica. 

Elemento 8. La circulación del aire, el nivel de polvo, la 
temperatura, la humedad relativa del aire y la concentración 
de gases se mantiene dentro de unos límites que no son perju-
diciales para los animales. 

Elemento 9. Los establos, jaulones, utensilios y equipos 
destinados a los terneros se limpian y desinfectan de forma 
adecuada para prevenir infecciones cruzadas y la aparición de 
organismos patógenos, y las heces, la orina y los alimentos no 
consumidos o vertidos se retiran con frecuencia. 

Elemento 10. Los suelos no son resbaladizos, ni presen-
tan asperezas y los terneros de menos de dos semanas de 
edad deberán disponer de un lecho adecuado. 

Elemento 11. Los equipos para el suministro de alimentos 
y agua están concebidos, construidos, instalados y manteni-
dos de forma que se reduzca al mínimo el riesgo de contami-
nación de los alimentos y del agua destinada a los terneros. 

Elemento 12. No se mantiene permanentemente a los 
terneros en la oscuridad, se dispone de una iluminación ade-
cuada natural o artificial, equivalente, al menos, en el segundo 
caso, al tiempo de iluminación natural disponible entre los 
nueve y las diecisiete horas, y se dispone de una iluminación 
apropiada para poder llevar a cabo una inspección completa 
en cualquier momento. 

Elemento 13. Todos los equipos automáticos o mecánicos 
indispensables para la salud y el bienestar de los terneros se 
inspeccionan al menos una vez al día, y cuando la salud y el 
bienestar de los animales dependa de un sistema de venti-
lación artificial, esté previsto un sistema de sustitución ade-
cuado, que cuente con un sistema de alarma que advierta en 
caso de avería, y que se pruebe periódicamente. 

Elemento 14. Los terneros reciben al menos dos racio-
nes diarias de alimento, y cuando los terneros están alojados 
en grupo y no son alimentados a voluntad o por un sistema 
automático, cada ternero tiene acceso al alimento al mismo 
tiempo que los demás. 

Elemento 15. Los terneros de más de dos semanas de 
edad tienen acceso a agua fresca adecuada, distribuida en 
cantidades suficientes, o pueden saciar su necesidad de líqui-

dos mediante la ingestión de otras bebidas, y cuando haga 
calor o los terneros estén enfermos, disponen de agua apta en 
todo momento. 

Elemento 16. Los terneros reciben calostro en las prime-
ras seis horas de vida. 

Elemento 17. La alimentación de los terneros contiene el 
hierro suficiente para garantizar en ellos un buen estado de 
salud y un adecuado nivel de bienestar (este elemento no se 
verificará en explotaciones cuya orientación productiva no es 
ternera blanca, salvo que existan sospechas). 

Elemento 18. No poner bozal a los terneros. 
Elemento 19. Se proporciona a cada ternero de más de 

dos semanas de edad una ración diaria mínima de fibra, au-
mentándose la cantidad de 50 g a 250 g diarios para los ter-
neros de 8 a 20 semanas de edad. 

• Acto 2: Directiva 2008/120/CE del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2008, relativa a las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos. 

- Requisito 1: (art. 3) condiciones de las explotaciones de 
cerdos. 

Elemento 20. Cuando los animales se mantienen tempo-
ralmente en recintos individuales (enfermos o agresivos), pue-
den darse la vuelta fácilmente (excepto si hay una instrucción 
de un veterinario en contra). 

Elemento 21. No se ata a las cerdas (Prohibición de ata-
duras en cerdas desde el 1.1.2006). 

Elemento 22. Cochinillos destetados y cerdos de pro-
ducción. La densidad de cría en grupo es adecuada: 0,15 m2 
(peso menor 10 kg), 0,20 m2 (peso 10-20 kg), 0,30 m2 (peso 
20-30 kg), 0,40 (peso 30-50 kg), 0,55 m2 (peso 50-85 kg), 
0,65 m2 (peso 85-110 kg), 1,00 m2 (superior a 110 kg). 

Elemento 23. En explotaciones que se construyan o re-
construyan o empiecen a utilizarse por primera vez a partir 
del 1 de enero de 2003: La superficie de suelo disponible para 
cada cerda, o cada cerda joven después de la cubrición, cria-
das en grupo es al menos 1,64 m2 /cerda joven y 2,25 m2 
/cerda después de la cubrición. (En grupos inferiores a seis 
individuos, la superficie de suelo se incrementará al menos 
en un 10% y cuando los animales se críen en grupos de 40 
individuos o más, puede disminuirse en un 10%). 

Elemento 24. En explotaciones que se construyan o re-
construyan o empiecen a utilizarse por primera vez a partir 
del 1 de enero de 2003: Cerdas y cerdas jóvenes durante el 
período comprendido entre las cuatro semanas siguientes a 
la cubrición y los siete días anteriores a la fecha prevista de 
parto. Los lados del recinto superan los 2,8 m en el caso de 
que se mantengan en grupos, o los 2,4 m cuando los grupos 
son inferiores a seis individuos, y en explotaciones de menos 
de 10 cerdas y mantenidas aisladas, que pueden darse la 
vuelta en el recinto. 

Elemento 25. En explotaciones que se construyan o re-
construyan o empiecen a utilizarse por primera vez a partir del 
1 de enero de 2003: Cerdas jóvenes después de la cubrición y 
cerdas gestantes, criadas en grupo. De la superficie total (ele-
mento 23), el suelo continuo compacto ofrece al menos 0,95 
m2/cerda joven y 1,3 m2/cerda, y las aperturas de evacuación 
ocupan, como máximo, el 15% de la superficie del suelo con-
tinuo compacto. 

Elemento 26. Para cerdos criados en grupo, cuando se 
utilicen suelos de hormigón emparrillados, la anchura de las 
aperturas es adecuada a la fase productiva de los animales 
(no supera: para lechones 11 mm; para cochinillos desteta-
dos, 14 mm; para cerdos de producción, 18 mm; para cerdas 
y cerdas jóvenes después de la cubrición, 20 mm), y que la 
anchura de las viguetas es adecuada al peso y tamaño de los 
animales (un mínimo de 50 mm para lechones y cochiniIlos 
destetados y 80 mm para cerdos de producción, cerdas y cer-
das jóvenes después de la cubrición). 
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Elemento 27. Los animales disponen de acceso perma-
nente a materiales que permitan el desarrollo de actividades 
de juego y manipulación. 

Elemento 28. Las cerdas y cerdas jóvenes mantenidas en 
grupos se alimentan mediante un sistema que garantice que 
cada animal pueda comer suficientemente, aun en presencia 
de otros animales que compitan por la comida. 

Elemento 29. Las cerdas jóvenes, cerdas post-destete y 
cerdas gestantes reciben una cantidad suficiente de alimentos 
ricos en fibra y con elevado contenido energético. 

- Requisito 2: (art. 4 ) condiciones de la cría de cerdos. 
Elemento 30. Existe un programa de desparasitación para 

las cerdas gestantes y las cerdas jóvenes, que se comprobará 
en el libro de tratamientos de la explotación. 

Elemento 31. Los lechones son destetados con cuatro se-
manas o más de edad y si son destetados antes de las cuatro 
semanas, son trasladados a instalaciones adecuadas. 

Elemento 32. Cuando los cerdos se crían en grupo, se 
adoptan las medidas que prevengan las peleas violentas que 
excedan el comportamiento normal. 

Elemento 33. Cochinillos destetados y cerdos de produc-
ción. Cuando los grupos son mezcla de lechones de diversa pro-
cedencia, el manejo permita la mezcla a edades tempranas. 

Elemento 34. Cochinillos destetados y cerdos de produc-
ción: Los animales especialmente agresivos o en peligro a 
causa de las agresiones, se mantienen separados del grupo. 

Elemento 35. Cochinillos destetados y cerdos de produc-
ción: El uso de tranquilizantes es excepcional y siempre previa 
consulta con el veterinario. 

Elemento 36. Se adoptan las medidas que minimizan las 
agresiones en los grupos de cerdas y cerdas jóvenes. 

Elemento 37. Cerdas y cerdas jóvenes. Disponen de un 
espacio libre acondicionado para el parto. 

Elemento 38. Las celdas de parto cuentan con dispositi-
vos de protección de los lechones, como barrotes. 

Elemento 39. Los lechones disponen una superficie de 
suelo que permita que todos los animales se acuesten al 
mismo tiempo, y que dicha superficie sea sólida o con mate-
rial de protección. 

Elemento 40. La paridera permite que los lechones dis-
pongan de espacio suficiente para su amamantamiento. 

Elemento 41. El ruido continuo en el recinto de aloja-
miento no supera los 85 dBe. 

Elemento 42. Los animales disponen de al menos 8 horas 
diarias de luz con una intensidad mínima de 40 lux. 

Elemento 43. Los alojamientos están acondicionados con-
venientemente, y los locales de estabulación permiten acceder 
a un área de reposo limpia y cómoda, en la que los animales 
puedan tener contacto visual con otros cerdos. 

Elemento 44. Los suelos son lisos, no resbaladizos, rígi-
dos o con lecho adecuado. 

Elemento 45. Las celdas de verracos están ubicadas y 
construidas de forma que los verracos puedan darse la vuelta, 
oír, oler y ver a los demás cerdos, y la superficie de suelo libre 
es igual o superior a 6 m2 (si los recintos también se utilizan 
para la cubrición, la superficie mínima es de 10 m2). 

Elemento 46. Las cerdas y las cerdas jóvenes disponen 
antes del parto de suficiente material de crianza, cuando el 
sistema de recogida de estiércol líquido utilizado lo permita. 

Elemento 47. Todos los cerdos son alimentados al menos 
una vez al día y en caso de alimentación en grupo, los cerdos 
tienen acceso simultaneo a los alimentos. 

Elemento 48. Todos los cerdos de más de dos semanas 
tienen acceso permanente a una cantidad suficiente de agua 
fresca. 

Elemento 49. Respecto a mutilaciones: la reducción de 
los dientes no se efectúa de forma rutinaria y si se realiza en 
los siete primeros días de vida, lo hace un veterinario o perso-
nal adecuadamente formado. 

Elemento 50. La castración de los machos se efectúa sin 
desgarramientos y si se realiza tras el 7.º día de vida, lo hace 
un veterinario y con anestesia y analgesia. 

Elemento 51. El raboteo parcial no se efectúa de forma 
rutinaria, en los siete primeros días de vida, con anestesia y 
analgesia, por un veterinario a partir del séptimo día, y antes 
del 7.º día por personal adecuadamente formado. 

Elemento 52. Únicamente se realizan otras intervencio-
nes traumáticas o mutiladoras justificadas por motivo de iden-
tificación, tratamiento o diagnóstico. 

• Acto 3: Directiva 98/58/CE del Consejo, de 20 de julio 
de 1998, relativa a la protección de los animales en las explo-
taciones ganaderas. 

- Requisito 1: (art. 4) condiciones de cría y mantenimiento 
de animales. 

Elemento 53. Los animales están cuidados por un nú-
mero suficiente de personal con capacidad, conocimientos y 
competencia profesional suficiente. 

Elemento 54. Los animales cuyo bienestar exige una 
atención frecuente son inspeccionados una vez al día, como 
mínimo. 

Elemento 55. Se dispone de la iluminación adecuada (fija 
o móvil), para poder inspeccionar los animales en cualquier 
momento. 

Elemento 56. Todo animal que parezca enfermo o herido 
recibe inmediatamente el tratamiento adecuado, consultando 
al veterinario si es preciso, y en caso necesario se dispone de 
un local para el aislamiento de los animales enfermos o heri-
dos, que cuente con lechos secos y confortables. 

Elemento 57. El ganadero tiene registro de tratamientos 
médicos, refleja en el libro de registro de explotación u otro re-
gistro los animales encontrados muertos en cada inspección, 
y dichos registros se mantienen tres años como mínimo. 

Elemento 58. Los animales no tienen limitada la capaci-
dad de movimiento, de manera que se les evita sufrimiento o 
daño innecesario, y si hay algún animal atado, encadenado o 
retenido continua o regularmente, se proporciona espacio sufi-
ciente para sus necesidades fisiológicas y etológicas. 

Elemento 59. Los materiales de construcción con los que 
contactan los animales no les causan perjuicio y son de fácil 
limpieza y desinfección. 

Elemento 60. No presentan bordes afilados ni salientes, 
que puedan causar heridas a los animales. 

Elemento 61. La ventilación, el nivel de polvo, la tempera-
tura, la humedad relativa del aire, y la concentración de gases 
no son perjudiciales para los animales. 

Elemento 62. Los animales no se mantienen en oscuridad 
permanente ni están expuestos sin una interrupción adecuada 
a la luz artificial, y que en caso de que la iluminación natural 
sea insuficiente se facilita iluminación artificial adecuada. 

Elemento 63. En la medida en que sea necesario y posible, 
el ganado mantenido al aire libre se protege contra las inclemen-
cias del tiempo, los depredadores y el riesgo de enfermedades.

Elemento 64. Todos los equipos automáticos o mecá-
nicos indispensables para la salud y el bienestar animal son 
inspeccionados al menos una vez al día, y cuando la salud 
y el bienestar de los animales dependan de un sistema de 
ventilación artificial, esté previsto un sistema de emergencia 
apropiado (apertura de ventanas u otros), que garantice una 
renovación de aire suficiente en caso de fallo del sistema. El 
sistema de ventilación debe tener una alarma para el caso de 
avería y debe verificarse regularmente que su funcionamiento 
es correcto. 

Elemento 65. Los animales reciben una alimentación 
sana, adecuada a su edad y especie, y en suficiente cantidad, 
y no se da a los animales alimentos o líquidos que les ocasio-
nen daño o sufrimiento. 

Elemento 66. Todos los animales tienen acceso al alimento 
y agua en intervalos adecuados a sus necesidades, y tienen ac-
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ceso a una cantidad suficiente de agua de calidad adecuada o 
pueden satisfacer su ingesta líquida por otros medios. 

Elemento 67. Los equipos de suministro de alimentos y 
agua estén concebidos y ubicados de forma que se reduzca la 
contaminación de los mismos. 

Elemento 68. Se suministra a los animales solo sustan-
cias con fines terapéuticos, profilácticos o zootécnicos, de 
acuerdo con el Real Decreto 2178/2004 de 12 de noviembre. 

Elemento 69. Se cumple la normativa vigente en materia 
de mutilaciones. 

Elemento 70. No se utilizan procedimientos de cría, na-
turales o artificiales, que produzcan sufrimientos o heridas a 
los animales.

Elemento 71. No se mantiene a ningún animal en la ex-
plotación con fines ganaderos que acarree consecuencias per-
judiciales para su bienestar. 

ANEXO III

ELEMENTOS A CONTROLAR PARA LA VERIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS RELATIVOS 
A LA UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS PARA 
LOS BENEFICIARIOS DE AYUDAS AGROAMBIENTALES DEL 

REGLAMENTO (CE) NÚM. 1698/2005

A) Ámbito 2: Salud pública, zoosanidad y fitosanidad

• Acto 9: Directiva 91/414/CEE relativa a la comercializa-
ción de los productos fitosanitarios. 

- Requisito 1: Requisitos mínimos relativos a la utilización 
de productos fitosanitarios (beneficiarios de ayudas agroam-
bientales) 

Elemento 49. Para la aplicación de herbicidas en el cul-
tivo del arroz en la provincia de Sevilla: 

- Notificar por escrito a la Delegación Provincial de Sevilla, 
con una semana de antelación como mínimo, la intención de 
realizar el tratamiento con formulaciones autorizadas, con las 
limitaciones según zonas establecidas en el Anexo de la Orden 
de 19 de junio de 2002, debiendo disponer en todo momento, 
durante la ejecución del tratamiento, de una copia de dicha 
notificación. 

- Disponer de los envases de los productos que se vayan 
a utilizar debidamente precintados, para su inspección y toma 
de muestras correspondiente. 

Elemento 50. Para la aplicación de productos fitosanita-
rios en el cultivo del arroz en la zona de influencia del Parque 
Nacional de Doñana: 

- Comunicar por escrito a principios de cada campaña y 
a más tardar el 5 de mayo de cada año, a la Delegación Pro-
vincial correspondiente, la superficie sobre la que van a reali-
zar el tratamiento, conforme al modelo que se establece en el 
Anexo II de la Orden de 6 de mayo de 1997, debiendo dispo-
ner en todo momento, durante la ejecución del tratamiento, de 
una copia de dicha comunicación.

- Utilizar productos fitosanitarios autorizados, formula-
dos con las materias activas indicadas en el Cuadro núm. 
3 del Anexo de la Orden de 8 de junio de 2001 y conforme 
a lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 6 de mayo 
de 1997. 

Elemento 51. Realizar una correcta retirada de los enva-
ses de los productos fitosanitarios mediante entrega a centros 
autorizados. 
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APELLIDOS Y NOMBRE/ RAZÓN SOCIAL DNI/NIF/CIF

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTANTE LEGAL

DOMICILIO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIF

3

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

(0
01

59
1)

AUTORIZACIÓN DE ARRANQUE Y SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS LEÑOSOS EN RECINTOS DE PENDIENTE MEDIA
IGUAL O SUPERIOR AL 15% (densidad resultante igual o mayor de 50 árboles/ha.)

SOLICITUD

SOLICITUD, DECLARACIÓN, COMPROMISO, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Fdo.:

En   a de de
EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A. PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA EN ..................................

NOTA: Esta notificación se presentará preferentemente en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca o en las Oficinas Comarcales
Agrarias (OCAs) dependientes de las mismas, donde se ecnuentre ubicada la parcela o el amyor número de estas, en caso de tratarse de varias parcelas.

ANEXO  IV

TELÉFONO 2TELÉFONO 1 FAX CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

TELÉFONO 2TELÉFONO 1 FAX CORREO ELECTRÓNICO

Datos de la parcela agrícola

Cultivo

Existente Nuevo

Densidad
     final
  (árboles
      /ha.)

2 DATOS DEL ARRANQUE Y SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS LEÑOSOS EN PENDIENTE IGUAL O SUPERIOR AL 15%

Orden de  de  de   (BOJA nº   de fecha   )

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta.
SE COMPROMETE a facilitar las diferentes actuaciones que la Administración estime oportunas para corroborar los datos recogidos en el presente
documento, ya sea por parte de la Administración o por empresas públicas o privadas contratadas por la misma a este efecto.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para 
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la incorporación de alegaciones a
las bases gráficas y alfanuméricas del SIGPAC. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, Consejería de Agricultura y Pesca, C/ Tabladilla, S/N. 41071-SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

  Fecha 
     de
arranque

   Fecha 
      de
Sustitución

Referencia SIGPAC

Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto Pendiente
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APELLIDOS Y NOMBRE/ RAZÓN SOCIAL DNI/NIF/CIF

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTANTE LEGAL

DOMICILIO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIF

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

(0
01

59
1/

a0
5)

AUTORIZACIÓN DE EXCEPCIONALIDAD PARA EL ARRANQUE SIN SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS LEÑOSOS EN
RECINTOS DE PENDIENTE MEDIA O SUPERIOR AL 15% (superficie de suelo desnudo resultante superior a
200 m2 y/o densidad resultante menor de 50 árboles/ha)

SOLICITUD

ANEXO  V

TELÉFONO 2TELÉFONO 1 FAX CORREO ELECTRÓNICO

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Datos de la parcela agrícola

Cultivo

Existente Nuevo

Referencia SIGPAC

Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto Pendiente

      Fecha  de
arranque prevista

2 DATOS DEL ARRANQUE Y SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS LEÑOSOS EN PENDIENTE IGUAL O SUPERIOR AL 15%

Orden de  de  de   (BOJA nº   de fecha   )

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA CONDICIÓN DE PERSONA INTERESADA:

PROPIETARIA: (Marcar lo que proceda)

Escrituras con referencias catastrales.

TITULAR: (Marcar lo que proceda)

Copia de la solicitud de ayudas para los recintos implicados
de la campaña en curso o de la anterior. 
Contrato de arrendamiento o aparcería liquidado de impuestos
y en vigor con referencia catastral. 

Certificación Catastral a nombre de la persona propietaria.

Modelo 901-N Declaración Catastral Alteración de la titularidad
y variación de la cuota de participación en bienes inmuebles
(o antiguo 903). 

Nota simple del Registro de la Propiedad con referencias catastrales.

Contrato de compraventa con referencias catastrales. 

Certificación Catastral. 

Autorización y NIF del/de los copropietarios/s de la parcela. 

Otras autorizaciones pertinentes. 

Modelo 901-N Declaración Catastral Alteración de la titularidad y variación
de la cuota de participación en bienes inmuebles (o antiguo 903). 

ANVERSO

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

TELÉFONO 2TELÉFONO 1 FAX CORREO ELECTRÓNICO

Densidad final

  (árboles/ha.)
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00
15

91
/A

05

4 SOLICITUD, DECLARACIÓN, COMPROMISO, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Fdo.:

En   a de de
EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A. GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

NOTA: Esta solicitud se presentará preferentemente en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca o en las Oficinas Comarcales
Agrarias (OCAs) dependientes de las mismas, donde se encuentre ubicada la parcela o el mayor número de estas, en caso de tratarse de varias parcelas.

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta.
SE COMPROMETE a facilitar las diferentes actuaciones que la Administración estime oportunas para corroborar los datos recogidos en el presente
documento, ya sea por parte de la Administración o por empresas públicas o privadas contratadas por la misma a este efecto.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para 
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la incorporación de alegaciones a
las bases gráficas y alfanuméricas del SIGPAC. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, Consejería de Agricultura y Pesca, C/ Tabladilla, S/N. 41071-SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

ANEXO  VREVERSO
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APELLIDOS Y NOMBRE/ RAZÓN SOCIAL DNI/NIF/CIF

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTANTE LEGAL

DOMICILIO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIF

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

(0
01

59
1/

A0
6)

COMUNICACIÓN PREVIA A LA REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE LABOREO CON VOLTEO PARA LA REPARACIÓN DE
TERRENOS AFECTADOS POR CÁRCAVAS/REGUEROS, RODADURAS PROFUNDAS Y/O ELIMINACIÓN DE CUBIERTA ANTES
DE QUE ESTA COMIENCE A COMPETIR CON EL CULTIVO

ANEXO  VI

TELÉFONO 2TELÉFONO 1 FAX CORREO ELECTRÓNICO

Superficie
  (áreas)

 Fecha de la lluvia 
  que  provocaron
  los desperfectos

  Fecha prevista
de las labores de
    reparación

Referencia SIGPAC

Provincia Municipio Poligóno Parcela Recinto Pendiente

3 DATOS DE LOS RECINTOS EN LOS QUE SE REALIZARÁN LAS OPERACIONES DE REPARACIÓN DEL TERRENO

Orden de  de  de   (BOJA nº   de fecha   )

ANVERSO

2 FECHA PREVISTA Y OPERACIONES A REALIZAR

FECHA PREVISTA PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES DE REPARACIÓN (dd/mm/aaaa): .....................................

OPERACIONES A REALIZAR

Reparación de cárcavas/regueros.

Reparación del terreno afectado por rodaduras profundas. 

Eliminación de la cubierta vegetal antes de que empiece a competir con el cultivo, por aparición de cárcavas/regueros o por rodaduras.

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

TELÉFONO 2TELÉFONO 1 FAX CORREO ELECTRÓNICO
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00
15

91
/A

06

4 SOLICITUD, DECLARACIÓN, COMPROMISO, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Fdo.:

En   a de de
EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A. PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA EN ..................................

NOTA: Esta solicitud se presentará preferentemente en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca o en las Oficinas Comarcales
Agrarias (OCAs) dependientes de las mismas, donde se encuentre ubicada la parcela o el mayor número de estas, en caso de tratarse de varias parcelas.

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta.
SE COMPROMETE a facilitar las diferentes actuaciones que la Administración estime oportunas para corroborar los datos recogidos en el presente
documento, ya sea por parte de la Administración o por empresas públicas o privadas contratadas por la misma a este efecto.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para 
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la incorporación de alegaciones a
las bases gráficas y alfanuméricas del SIGPAC. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, Consejería de Agricultura y Pesca, C/ Tabladilla, S/N. 41071-SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

ANEXO  VIREVERSO
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APELLIDOS Y NOMBRE/ RAZÓN SOCIAL DNI/NIF/CIF

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTANTE LEGAL

DOMICILIO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIF

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

(0
01

59
1/

A0
7)

AUTORIZACIÓN DE EXCEPCIONALIDAD DEL CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO RELATIVO A LA QUEMA DE
RASTROJOS POR RAZONES FITOSANITARIAS

SOLICITUD

ANEXO  VII

TELÉFONO 2TELÉFONO 1 FAX CORREO ELECTRÓNICO

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Datos de la parcela agrícola

Cultivo Superficie (áreas)

Total Quemar

Referencia SIGPAC

Provincia Municipio Poligóno Parcela Recinto

2 DATOS DE LA QUEMA DE RASTROJOS

Orden de  de  de   (BOJA nº   de fecha   )

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA CONDICIÓN DE PERSONA INTERESADA:

PROPIETARIA: (Marcar lo que proceda)

Escrituras con referencias catastrales.

TITULAR: (Marcar lo que proceda)

Copia de la solicitud de ayudas para los recintos implicados
de la campaña en curso o de la anterior. 
Contrato de arrendamiento o aparcería liquidado de impuestos
y en vigor con referencia catastral. 

Certificación Catastral a nombre de la persona propietaria.

Modelo 901-N Declaración Catastral Alteración de la titularidad
y variación de la cuota de participación en bienes inmuebles
(o antiguo 903). 

Nota simple del Registro de la Propiedad con referencias catastrales.

Contrato de compraventa con referencia catastrales. 

Certificación Catastral. 

Comunicación previa, en caso de que la parcela corresponda a Zona de Peligro de Incendios. 

Autorización de la Delegación Provincial de Medio Ambiente o solicitud de dicha autorización, en caso de que la parcela se encuentre en terreno
forestal o de influencia forestal. 

Autorización y DNI o NIF del/de los copropietarios/s de la parcela. 

Modelo 901-N Declaración Catastral Alteración de la titularidad y variación
de la cuota de participación en bienes inmuebles (o antiguo 903). 

ANVERSO

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

TELÉFONO 2TELÉFONO 1 FAX CORREO ELECTRÓNICO
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4 SOLICITUD, DECLARACIÓN, COMPROMISO, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Fdo.:

En  a de de
EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A. PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA EN ..................................

NOTA: Esta solicitud se presentará preferentemente en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca o en las Oficinas Comarcales
Agrarias (OCAs) dependientes de las mismas, donde se encuentre ubicada la parcela o el mayor número de estas, en caso de tratarse de varias parcelas.

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta.
SE COMPROMETE a facilitar las diferentes actuaciones que la Administración estime oportunas para corroborar los datos recogidos en el presente
documento, ya sea por parte de la Administración o por empresas públicas o privadas contratadas por la misma a este efecto.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para 
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la incorporación de alegaciones a
las bases gráficas y alfanuméricas del SIGPAC. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, Consejería de Agricultura y Pesca, C/ Tabladilla, S/N. 41071-SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

ANEXO  VIIREVERSO
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APELLIDOS Y NOMBRE/ RAZÓN SOCIAL DNI/NIF/CIF

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTANTE LEGAL

DOMICILIO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIF/CIF

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

(0
01

59
1/

A0
8)

AUTORIZACIÓN DE LA ELIMINACIÓN O MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES

SOLICITUD

ANEXO  VIII

TELÉFONO 2TELÉFONO 1 FAX CORREO ELECTRÓNICO

4 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Referencia SIGPAC

Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto Cultivo

 Elemento 
estructural
  (punto 3)

    Descripción del/los elemento/s 
estructural/es (Indicar modificación
                 o eliminación)

2 DATOS DE LOS RECINTOS EN LOS QUE SE ENCUENTRAN EL/LOS ELEMENTO/S ESTRUCTURALES

Orden de  de  de   (BOJA nº   de fecha   )

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA CONDICIÓN DE PERSONA INTERESADA:

PROPIETARIA: (Marcar lo que proceda)

Escrituras con referencias catastrales.

TITULAR: (Marcar lo que proceda)

Copia de la solicitud de ayudas para los recintos implicados
de la campaña en curso o de la anterior. 
Contrato de arrendamiento o aparcería liquidado de impuestos
y en vigor con referencia catastral. 

Certificación Catastral a nombre de la persona propietaria.

Modelo 901-N Declaración Catastral Alteración de la titularidad
y variación de la cuota de participación en bienes inmuebles
(o antiguo 903). 

Nota simple del Registro de la Propiedad con referencias catastrales.

Contrato de compraventa con referencia catastrales. 

Certificación Catastral. 

Escrito justificativo de los motivos razonados de la imposibilidad o incoveniencia de aplicar las medidas de condicionalidad en relación con la
Viabilidad económica de la explotación. 
Salida gráfica SIGPAC delimitando el elemento estructural.

Fotografía.

Otras autorizaciones pertinentes. 

Autorización y DNI o NIF del/de los copropietarios/s de la parcela. 

Modelo 901-N Declaración Catastral Alteración de la titularidad y variación
de la cuota de participación en bienes inmuebles (o antiguo 903). 

ANVERSO

3 DEFINICIÓN DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DEL TERRENO
1 Márgenes de la parcela: lindes y ribazos.

2 Terrazas de retención. 

3 Islas y/o enclaves de vegetación natural. 

4 Roquedos y /o majanos

10 Otros (indicar cuáles): ............................................................................................................................................................................................

5 Setos.

6 Setos o árboles de ribera.

7 Charcas, lagunas, estanques y abrevaderos naturales.

8 Árboles de berrera en línea y árboles en grupo o aislados.

9 Pequeñas construcciones (muretes de piedra seca, antiguos palmares de otros
que sirvan de cobijo a flora y fauna. 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

TELÉFONO 2TELÉFONO 1 FAX CORREO ELECTRÓNICO
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5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, COMPROMISO, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Fdo.:

En  a de de
EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A. PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA EN ..................................

NOTA: Esta solicitud se presentará preferentemente en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca o en las Oficinas Comarcales
Agrarias (OCAs) dependientes de las mismas, donde se encuentre ubicada la parcela o el mayor número de estas, en caso de tratarse de varias parcelas.

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta.
SE COMPROMETE a facilitar las diferentes actuaciones que la Administración estime oportunas para corroborar los datos recogidos en el presente
documento, ya sea por parte de la Administración o por empresas públicas o privadas contratadas por la misma a este efecto.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para 
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la incorporación de alegaciones a
las bases gráficas y alfanuméricas del SIGPAC. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, Consejería de Agricultura y Pesca, C/ Tabladilla, S/N. 41071-SEVILLA

PROTECCIÓN DE DATOS

ANEXO  VIIIREVERSO


